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RESUMEN  

Las oficinas de Derechos Reales es una de las instituciones más cuestionadas desde hace 

tiempo, siendo este un servicio muy importante para la población en general, las personas 

que realizan  tramites en las Oficinas de Derechos Reales tropiezan con un sinfín de 

problemas algunos más graves que otros entre ellos está la demora constante en la 

elaboración de los tramites, los errores de oficina, los documentos observados, las 

constantes denuncias de corrupción contra algunos funcionarios y  la mala atención que 

brindan las mismas dañan la imagen de estas oficinas generando una total desconfianza en 

los usuarios.  

Dentro de la estructura organizativa del Consejo de la Magistratura se encuentra la 

Dirección Nacional de Derechos Reales, misma que depende directamente de esta 

instancia superior, así como también el personal de Derechos Reales, si bien el Consejo 

de la Magistratura regula la función de Derechos Reales, la misma no es suficiente por lo 

que con el objetivo de disminuir los constantes problemas que presenta la oficina se ve La 

Necesidad de la Implementación de un Instituto de Capacitación en Derechos Reales que 

ayudara de gran manara tanto a los funcionarios actuales, a los nuevos funcionarios así 

como a la población en general. 

El Instituto de Capacitación en Derechos Reales a nivel nacional tendrá la finalidad de 

mantener y preservar la unidad y coherencia del ejercicio de la función registral, bajo los 

principios de igualdad, solidaridad, respeto, celeridad, integridad y transparencia, los 

funcionarios de Derechos Reales deben tener presente que su función es poder servir a 

todos los ciudadanos que acuden a esas oficinas para que puedan ejercer su derecho a la 

propiedad. El Instituto planificara, dirigirá y desarrollara procesos de formación, 

capacitación y especialización en el área registral de esta manera se garantizará una 

atención rápida, eficaz y eficiente. 
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Por otro lado es importante que los funcionarios de Derechos Reales tengan esa estabilidad 

y permanencia en sus fuentes de trabajo siendo este uno de los factores que debilitan la 

labor de estas oficinas ya que los cambios de personal son excesivamente constantes, se 

necesita una mayor seriedad en las autoridades del Consejo de la Magistratura ya que 

deben tener presente que el personal que ayudara a romper la burocracia que existe en la 

elaboración de los trámites debe ser calificado, integro, con una mejor formación en 

derechos reales lo que ayudará a mejorar el flujo de los trámites y servicios que otorga la 

oficina, buscando devolver la credibilidad de los usuarios en las oficinas de Derechos 

Reales y por otro lado pondrá un freno a las constantes denuncias presentadas contra 

algunos funcionarios de estas dependencias por faltas disciplinarias. 
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INTRODUCCIÓN  

La investigación realizada permite analizar los diferentes problemas que atraviesa 

la oficina de Derechos Reales las cuales indudablemente resultan ser perjudiciales para los 

usuarios en relación al tiempo que tardan en ser procesados los documentos que ingresan 

a ello se suman las largas filas que nunca acaban, las constantes observaciones que existen, 

las denuncias de corrupción y la mala atención que brindan los funcionarios.  

Al ser este servicio tan requerido por la población merece que sea considerada por 

el Consejo de la Magistratura a efectos de que la oficina de Derechos Reales pueda brindar 

un servicio rápido, eficaz y eficiente con calidad en el marco de los principios de la 

Constitución Política del Estado Plurinacional y las leyes que regulan Derechos Reales.  

Si bien el Concejo de la Magistratura regula la función de Derechos Reales, es 

evidente que no es suficiente para lograr una efectividad en los servicios que prestan ya 

que a diario se observa que algunos funcionarios inciden en actos que van en contra de las 

disposiciones legales vigentes, vulnerando ante todo el principio de celeridad.  

Por otro lado, es importante identificar las deficiencias que existen en las oficinas 

de Derechos Reales una de las más visibles es la falta de eficiencia en la atención a los 

usuarios la misma que puede ser por diferentes razones una de ellas es el constante cambio 

de personal lo que conlleva el desconocimiento del área por parte del funcionario que 

puede ser un factor trascendente ya que al no tener la preparación correspondiente existen 

dudas constantes sobre los diferentes tramites ello conlleva a que no  se brinde una 

atención adecuada al usuario y también que no se pueda avanzar en el proceso de la 

elaboración de los tramites por lo que es imprescindible abordar el problema de fondo.  

El presente tema tiene la finalidad de mejorar el servicio que brinda la oficina de 

Derechos Reales por lo que se hace menester incorporar mecanismos jurídico 

administrativos que permitan efectivizar el servicio a los usuarios, permitiendo una 

atención rápida eficaz y eficiente de modo que influya de manera positiva en la población 

y este conforme con el servicio que presta dicha institución.  
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Es imperante señalar que la oficina de Derechos Reales ha ido implementando 

diferentes sistemas de registro el primero se realizaba en Libros, el segundo a través del 

sistema Wang que se caracterizaba por utilizar la tarjeta de propiedad, el tercero es el 

sistema Temis mismo que implemento el folio real y el Sistema Nacional de Registro 

Público que se encuentra actualmente vigente denominado SINAREP.  

Pese a la evolución que ha tenido el sistema de Derechos Reales continúan 

existiendo los mismos problemas que perjudican a los usuarios siendo que este servicio es 

requerido por la mayoría de la población a efectos de dar publicidad a sus inmuebles en 

ese contexto en un intento de disminuir el problema se plantea la Necesidad de 

Implementar un Instituto de Capacitación en Derechos Reales a fin de preparar a los 

funcionarios para que de esta manera puedan brindar un servicio más acorde a la exigencia 

de la población en general que desde un tiempo a esta parte perdió totalmente la 

credibilidad en las oficinas de Derechos Reales.  

La Implementación de un Instituto de Capacitación en Derechos Reales ayudara a 

que la atención al público usuario mejore, hará posible que exista celeridad en la atención, 

evitara que existan observaciones reiteradas o mal formuladas ya que el funcionario tendrá 

la formación necesaria en el área del derecho registral y bridara una mejor atención.  

En ese entendido, y con el fin de evitar aspectos burocráticos en cuanto a trámites, 

se hace imperiosa la necesidad de Implementar un Instituto de Capacitación en Derechos 

Reales acorde a los principios y valores de la Constitución Política del Estado 

Plurinacional y las leyes vigentes en el área y así transparentar el sistema de inscripción 

en Derechos Reales y mejorar de esta manera la percepción negativa que se tiene de estas 

oficinas. 
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DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN  

  1. ENUNCIADO DEL TEMA  

“LA NECESIDAD DE LA IMPLEMENTACIÓN DE UN INSTITUTO DE 

CAPACITACIÓN EN DERECHOS REALES”  

  2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

¿Por qué es necesaria la implementación de un Instituto de Capacitación en 

Derechos Reales?  

  3. PROBLEMATIZACIÓN   

¿De qué manera la implementación de un Instituto de Capacitación en Derechos 

Reales cumplirá con el desafío de disminuir la retardación de entrega de trámites en 

Derechos Reales?  

¿Cuáles son las medidas para revertir la actual percepción de Derechos Reales?   

  4. DELIMITACIÓN DEL TEMA DE TRABAJO DIRIGIDO  

4.1. DELIMITACIÓN TEMÁTICA  

La investigación se ha circunscrito dentro del ámbito jurídico administrativo ya 

que existe la necesidad de una adecuada atención al usuario por lo que el objeto de estudio 

está enmarcado dentro del área del Derecho Registral, Derecho Administrativo y el 

Derecho Constitucional.  

4.2.  DELIMITACIÓN ESPACIAL  

La investigación se desarrollará en las diferentes oficinas de Derechos Reales de 

la Ciudad de La Paz, asimismo para el análisis del presente trabajo se tomará en cuenta 

con mayor énfasis las oficinas que se encuentran en la ciudad de La Paz sede de gobierno 

y en la ciudad de El Alto.  
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4.3. DELIMITACIÓN TEMPORAL  

La realización de la investigación fue delimitada desde el año 2009 periodo en el 

que se promulga la Nueva Constitución Política del Estado hasta la fecha.  

  5. OBJETIVOS DEL TEMA   

5.1. OBJETIVO GENERAL  

Demostrar la necesidad de la implementación de un Instituto de Capacitación en 

Derechos Reales.   

5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

Con el fin de permitir el desarrollo y alcance del objetivo general se ha planteado 

los siguientes objetivos específicos:  

-Identificar las debilidades del funcionamiento de la Oficina de Derechos Reales.  

-La demanda excesiva de trámites y la falta de capacitación de los funcionarios de 

derechos Reales provocan un mal desenvolvimiento en sus funciones y retardación en la 

elaboración de los tramites.  

-Proponer la implementación de un Instituto de Capacitación en Derechos Reales 

con el fin de cambiar la percepción negativa que se tiene de la oficina de Derechos Reales 

y unificar la forma de trabajo en el proceso registral.  

  6. JUSTIFICACIÓN DEL TEMA  

El presente trabajo de investigación permitirá analizar el trabajo que brinda la 

oficina de Derechos Reales, el flujo de trámites que existen, la demora en la elaboración 

de los tramites, las constantes observaciones, las constantes denuncias por parte de los 

usuarios por  los malos tratos y corrupción por parte de algunos funcionarios ,las filas 

interminables que van generando un desorden y caos total en las diferentes oficinas 

registrales por lo que el Consejo de la Magistratura debe considerar el importante trabajo 

que realizan las oficinas de Derechos Reales. Por lo mismo los servicios que brindan las 
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oficinas de Derechos Reales deben ser eficaces y eficientes con un personal especializado 

y calificado para ese trabajo.  

Es evidente que uno de los factores principales que influyen en una mala atención 

en las oficinas de Derechos Reales es el desconocimiento en el área del derecho registral 

por parte de los funcionarios el mismo que conlleva a que no se preste un servicio con 

rapidez, eficacia y eficiencia perjudicando de esta manera los usuarios que realizan sus 

trámites día a día en estas oficinas. El Art.88 del D.S.27957 refiere que “los funcionarios 

subalternos serán designados por el Concejo de la Judicatura mediante un proceso de 

selección correspondiente” lo cual no se cumple hasta la fecha.  

Por las constantes denuncias de corrupción existentes en los últimos años se realizó 

una Convocatoria Publica en la gestión 2019 para Inscriptores de Derechos Reales, 

Receptores de Derechos Reales, Auxiliares de Derechos Reales Capital, Operadores de 

Provincia de Derechos Reales, Encargado de Archivo de Derechos Reales Capital, y 

Técnico Informático Capital, esta convocatoria se realizó a nivel nacional.   

El Consejo de la Magistratura decidió lanzar esta convocatoria pública para 

renovar al personal que trabaja en las oficinas de Derechos Reales de Bolivia, como 

consecuencia de las constates denuncias de corrupción en Santa Cruz y Sucre, autoridades 

del Consejo informaron que la convocatoria alcanzaría a unos 400 cargos señalando de 

esta manera que a diferencia del pasado las designaciones serán por concurso de méritos.  

En el mes de diciembre de la gestión 2019 se llevó adelante el examen de 

competencia a nivel nacional para los postulantes a Operadores y Auxiliares de Derechos 

Reales en los departamentos de Chuquisaca, Santa Cruz, Tarija, Beni, Pando se realizó en 

ambientes del Tribunal Departamental de Justicia, en los departamentos de La Paz, 

Cochabamba, Oruro se realizó en ambientes de la Universidad Pública, en el departamento 

de Potosí se realizó en el Salón de honor del Consejo de la Magistratura.  

Todo este proceso realizado a nivel nacional con el propósito de mejorar el 

funcionamiento de las Oficinas de Derechos Reales y contar con un personal idóneo para 

estas oficinas, al concluir los exámenes publicaron las notas del mismo e informaron que 
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se realizaría un informe final para consideración de la Sala Plena, hasta la fecha no se sabe 

que paso con esa convocatoria o si solo fue para calmar a la población y darle una luz de 

esperanza de que las cosas cambiarían en las oficinas de Derechos Reales.  

Es importante que este proceso de selección de funcionarios se realice de forma 

transparente y pública ya que se encuentra en juego el patrimonio de la población en 

general y es el fruto del trabajo de toda una vida que está en manos de los funcionarios de 

Derechos Reales por lo que debe ser un personal idóneo, integro con valores y principios 

que sea especializado en el área del Derecho Registral.  

Por lo mismo se ve la Necesidad de la Implantación de un Instituto de Capacitación 

en Derechos Reales el mismo que coadyuvara en la selección de los nuevos funcionarios 

de Derechos Reales, promoverá la capacitación de los funcionarios actuales de Derechos 

Reales y de toda persona que tenga interés en conocer esta área ya que el Instituto de 

Capacitación en Derechos Reales será inclusivo, de esta manera se disminuirá la 

retardación de trámites, las constantes observaciones y los errores de oficina que se 

comenten a diario, las denuncias por corrupción y la mala atención por el desconocimiento 

del área.  

  7. MÉTODOS Y TÉCNICAS A UTILIZARSE EN EL TRABAJO 

DIRIGIDO  

7.1. MÉTODOS GENERALES  

Los métodos generales utilizados para la presente investigación serán los 

siguientes:  

Método Inductivo. Este método consiste en partir del estudio profundo del 

fenómeno particular para elaborar conclusiones validas, es decir este método parte de la 

especialidad de los objetos o la unidad de los conceptos, en el presente trabajo de 

investigación nos servirá este método de sobremanera ya que partiremos estudiando desde 

los hechos y acontecimientos más pequeños analizando cada uno de ellos, buscando 

respuestas, causas y conclusiones de manera general. 
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Método Lógico Jurídico. -Es el arte de pensar con claridad se constituye importante 

y relevante para cualquier desarrollo de cualquier proceso de investigación jurídica, 

porque pensamos en el problema y encontramos la solución al mismo.  

7.2. TÉCNICAS  

7.2.1. LA OBSERVACIÓN  

“Es el procedimiento de percepción deliberada de ciertos fenómenos jurídicos 

reales por medio de un esquema conceptual o teórico”. (Mostajo)1  

Esta técnica nos permitirá la recolección de datos directamente perceptibles en la 

realidad de los hechos de interés social mediante el empleo de los sentidos especialmente 

de la vista.  

7.2.2. LA BIBLIOGRÁFICA  

Siendo la información una de las etapas más importantes se empleará la 

observación documental para la elaboración de fichas bibliográficas examinando la 

información obtenida con el objeto de analizar la información pertinente.  

  8. MARCO TEÓRICO GENERAL  

El marco teórico general está constituido por la corriente filosófica del positivismo 

jurídico, esto en razón a que según esta corriente se afirma que: “el derecho es un 

instrumento para mejorar el orden social y económico por medio de un esfuerzo consiente 

y deliberado”. (Mostajo)2  

Esta problemática debe ser tratada con sumo cuidado, con el fin de mejorar el 

servicio que ofrece la oficina de Derechos Reales a los usuarios evitando así la demora en 

sus trámites, siempre en procura de precautelar los intereses de los usuarios otorgando un 

servicio oportuno, eficaz y eficiente ayudando a mejorar el orden social.  
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  9. MARCO CONCEPTUAL  

Es la recopilación y sistematización de los conceptos fundamentales para el 

desarrollo de la investigación.  

Administración Publica. - Es el conjunto de órganos administrativos que sirven 

al Estado para la realización de funciones y actividades destinadas a la provisión de 

Bienes, obras y servicios a la sociedad, tiene por objeto utilizar eficaz y eficientemente los 

recursos de la sociedad puesto a su disposición, eliminar el despilfarro, reducir los gastos, 

conservar y utilizar con criterio a las máquinas y edificios, así como proteger el bienestar 

y el interés de los servidores públicos.  

Asiento 0.- Es el primer asiento que se obtiene del traspaso de datos, ya sea desde 

libros o Wang, e indica solamente el o los cedentes del inmueble que se encuentra 

registrado en libros o Wang.  

Derecho de Propiedad. -Es aquel derecho que corresponde al dueño de una cosa 

para gozar, servirse y disponer de la misma según la conveniencia o voluntad de aquél, 

Poder Jurídico que permite el uso, goce y disposición de un bien inmueble, con las 

obligaciones establecidas por Ley.  

Derecho Real. -Es un poder jurídico que ejerce una persona (física o jurídica) 

sobre una cosa; regula la Propiedad, y los derechos y obligaciones concernientes a la 

propiedad. Este poder puede ser directo e inmediato o indirecto y mediato, y puede suponer 

un aprovechamiento total o parcial, siendo este derecho oponible a terceros.  

La figura proviene del Derecho romano ius in re o derecho sobre la cosa. Es un 

término que se utiliza en contraposición a los derechos personales o de crédito. Los 

principales derechos reales son la propiedad, el usufructo, la servidumbre, la hipoteca, la 

prenda, la anticresis, la enfiteusis y el censo. La posesión puede ser o no un derecho real 

según el ordenamiento jurídico.  

Derecho Registral. -Es aquella rama del derecho, formada por el conjunto de 

normas jurídicas y principios registrales que regulan la organización y funcionamiento de 

https://es.wikipedia.org/wiki/Cosa_(derecho)
https://es.wikipedia.org/wiki/Cosa_(derecho)
https://es.wikipedia.org/wiki/Propiedad
https://es.wikipedia.org/wiki/Propiedad
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_romano
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_romano
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_romano
https://es.wikipedia.org/wiki/Cosa_(Derecho)
https://es.wikipedia.org/wiki/Cosa_(Derecho)
https://es.wikipedia.org/wiki/Cosa_(Derecho)
https://es.wikipedia.org/wiki/Derechos
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los registros públicos, los derechos inscribibles y medidas precautorias en los diversos 

registros, en relación con terceros.  

Folio Real. - Es un documento impreso con los datos del inmueble, que incluye la 

matricula, el dominio, la columna de titularidad, la columna de cargas y columna de 

cancelaciones.  

Hipoteca. - Que se refiere a que el inmueble ha sido dado como garantía de una 

obligación contraída por el propietario o un tercero, a una persona individual o jurídica, 

por un monto especifico de dinero y que se mantiene como carga, aun cuando el inmueble 

haya sido transferido a otra (s) persona (s) hasta haber sido cancelada en su totalidad. Para 

su inscripción en el Registro de Derechos Reales debe ser constituida por documento 

público o por orden judicial; de lo contrario, será rechazada.  (jueces, 2020) 3  

Matricula. -Es un numero único consignado en un folio Real, que identifica al 

inmueble de acuerdo a su ubicación geográfica, tomando en cuenta departamento, 

provincia, sección y cantón y un número secuencial de ingreso en ese cantón, por tanto, 

cada inmueble independiente, tendrá una sola matricula.  

Propiedad. - Es el dominio más grande que una persona tiene sobre una cosa, es 

la facultad de gozar y disponer ampliamente de una cosa. Objeto de ese derecho o dominio, 

previo o finca. Por abreviación y contraponiéndolo al usufructo, la propiedad urbana. La 

comprensiva de las edificaciones, singularmente en los centros poblados.  

Responsabilidad Administrativa. - Es cuando la acción u omisión contraviene el 

ordenamiento jurídico administrativo, se determinará por proceso interno de cada entidad, 

esta responsabilidad recae sobre todos los servidores públicos sin excepción.  

Tramite. -Proceso especifico a ser ejecutado por los operadores de registro, la 

forma de realizarlo está en función del servicio que tenga vinculado.   

Usuario. - El Usuario es aquella persona física o jurídica que acude a la Oficina 

de Derechos Reales con el propósito de registrar su derecho propietario con el fin de 
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hacerlo oponible ante terceros y de este modo “constituye un medio privilegiado de 

prueba”.   
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CAPITULO I  

ANTECEDENTES HISTÓRICOS  

El Derecho Registral engloba todos los tipos de registros públicos que existen, de 

tal forma que, para estudiar los antecedentes del mismo, es necesario abordar los hechos 

históricos sobre los distintos tipos de registros que anteriormente se utilizaban, 

especialmente registros de bienes, actos jurídicos, personas y negocios jurídicos.  

María Teresa Bográn, al referirse al tema de la evolución histórica del Derecho 

Registral inmobiliario, establece que la misma está íntimamente ligada a la historia de la 

publicidad de las   transmisiones inmobiliarias, y termina señalando que, prescindiendo de 

las Sagradas Escrituras, pueden citarse determinados indicios de registros desde el derecho 

egipcio y griego. (Bográn, pág. 19) 4  

Los Registros Públicos actuales cumplen dos principales funciones: la publicidad 

registral de todo lo inscribible, así como la seguridad jurídica que nace de una inscripción. 

Para llegar a esos dos objetivos antes descritos, tuvieron que pasar muchas etapas de 

ensayo y error, pues desde rituales de transmisión de propiedad, la simple tradición de las 

cosas o bien anotación de partidas, los registros han evolucionado.  

El origen del derecho registral puede ser discutido según la institución jurídica que 

se estudie o el registro que se trate, siendo sumamente importante entonces hacer mención 

de cada uno de los “registros” o modos de garantizar la eficacia de los actos y negocios 

jurídicos en la antigüedad implementados, así como las primeras expresiones de 

publicidad registral entre ellos están:  

  1.1. CENSOS  

El censo es una institución que por diferentes necesidades surgió en las 

civilizaciones antiguas, y que constituyó el primer antecedente de un registro de personas 

en la historia de la humanidad, razón por la cual, la definición de censo del Diccionario de 

la Real Academia Española es: “Padrón o lista de la población o riqueza de una nación o 

pueblo” (Española, 2016)5  



12  

Esta definición sirve para establecer que los censos, si bien no constituyen como 

tal un registro formal estructurado que logre el objetivo de publicidad registral, si tienen 

el elemento de compilación, obtención y preservación de información importante en una 

sociedad.  

Los censos tienen como aporte principal ser la primera fuente histórica de datos 

demográficos cuantitativos que, aunque en un principio solo los gobiernos tenían acceso 

a la información, son sin lugar a duda el principal precedente de todo tipo de registro de 

personas, bienes y cosas.  

Amadeo Rodríguez Castilla indica que “Los censos se miran como aspectos 

inherentes a las sociedades modernas, pero es una de las manifestaciones sociales y 

culturales más antiguas de la humanidad. Las primeras civilizaciones conocidas, como la 

de Egipto en el año 2750 a.C., la China en 2238 a.C. y la India, en el siglo cuarto de nuestra 

era, realizaron censos básicamente por razones fiscales y militares.  

También hay referencias a los censos en el Antiguo Testamento, especialmente en 

el libro de los Números en donde se recoge lo actuado por Moisés y Aarón al ordenar el 

censo de todos los varones de Israel de 20 años y más, aptos para el combate, clasificados 

por clan y por familia que, según la página web del INSÉE de Francia, sumaron 603.550.”  

(Amanadeo Rodriguez, 2020)6.   

Claramente se puede apreciar cómo a partir de la necesidad de tener un control 

efectivo de captación de tributos, el primer paso necesario fue saber cuántos habitantes 

existían en una sociedad. Otra importante razón de los primeros censos registrados en la 

historia de la humanidad fue de índole militar, es decir, conocer cuántos hombres había 

disponibles para conformar un ejército.  
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1.2. LA BIBLIA  

La Biblia no establece en sí una referencia histórica de cómo funcionaban los 

registros; sin embargo, sus relatos sirven para establecer que en la época de Abrahán los 

registros ya existían, y más importante aún, ya cumplían con funciones similares de 

vinculación jurídica, cómo funciona en el presente.  

Bernardo Pérez Fernández del Castillo explica en su obra, que no existe una fecha 

exacta en la que se pueda establecer el inicio de los registros en una sociedad; sin embargo, 

se ha encontrado que algunos tratadistas del Derecho Hipotecario pretenden encontrar en 

pasajes bíblicos los orígenes más remotos de la publicidad inmobiliaria o manifestaciones 

rudimentarias de la transmisión de dominio.En el libro de génesis en el capítulo 23 en los 

versículos 17 y 18 refiere “y quedo la propiedad de Efron que estaba en Macpela enfrente 

de Mamre, la propiedad y la curva que había en ella y todos los árboles que había en la 

propiedad y en todos sus confines, en posesión de Abraham” de la cita mencionada se 

deduce que en la ciudad además de existir registro de personas también se tenía un tipo de 

control o registro de lo concerniente a la transmisión de propiedad. 

 1.3. EGIPTO  

Bernardo Pérez Fernández del Castillo hace alusión a lo expuesto por Don 

Jerónimo González Martínez, respecto a que en la sociedad egipcia existían dos clases de 

oficinas: “la bibliozeke demosion logon (archivo de negocios), en donde se conservaban 

las declaraciones hechas cada catorce años, que servían de base a la percepción del 

impuesto, y la enkteseon bibliozeke (archivo de adquisiciones), regida por funcionarios 

análogos a nuestros Registradores (Bibliofilakes) que intervenían en la contratación 

inmobiliaria y en la transmisión de derechos de igual carácter”. (Perez Fernandez Del 

Castillo B. , pág. 3)7. Se puede percibir como los egipcios les dieron importancia a dos 

principales actos jurídicos dentro de su sociedad: El pago de impuestos y la adquisición 

de propiedad, los cuales cobraron tal relevancia, que se crearon registros para dotar de 

control y seguridad jurídica a ejecución de los mismos.  
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  1.4. GRECIA  

 Según Bernardo Pérez Fernández del Castillo, el aporte de Grecia al derecho registral 

son los mojones que se colocaban en propiedades que estaban gravadas con hipotecas, 

siendo aquellos una expresión de publicidad elemental. (Perez F.Del Castillo B. pág. 4) 8  

  1.5. ROMA  

 Sobre el aporte al Derecho Registral de la cultura romana, existen dos principales 

posturas adoptadas por los tratadistas: una que establece que el Derecho Romano no 

realizó ningún aporte al Derecho Registral, simplemente una limitada publicidad registral, 

y otra que indica que, aunque fuera limitada la publicidad registral, sí existe un aporte, 

pues desde ese tiempo ya se dotaba de seguridad jurídica a los actos y negocios celebrados.  

Luis Carral y de Teresa, al referirse al mismo tema, dice que “la publicidad registral 

no existió en Roma. La Publicidad Registral es creación germánica. En Roma existió la 

“Mancipatio” , la “In Jure Cessio”, y la “Traditio”. (Teresa & Carral, pág. 22)9. Este autor 

tiene una postura cerrada en el sentido que no considera que el Derecho Romano haya 

hecho un aporte al Derecho Registral, desde el punto de vista de la publicidad registral.  

En contraposición, Bernardo Pérez Fernández del Castillo aclara que “en el 

Derecho Romano la transmisión de la propiedad se otorgaba por actos exteriores que 

daban una publicidad limitada; no había un registro que protegiera a los terceros 

adquirentes.” (Perez Fernandez Del Castillo B. , pág. 5) 10.  

Sea cual sea la postura, es claro que los romanos no desarrollaron dentro de su 

ordenamiento jurídico la figura de la publicidad registral, pero si dieron importancia a 

crear instituciones que garantizaran la transmisión de la propiedad, especialmente tuvieron 

un sistema de control estatal de la enajenación de bienes.   

Esta postura le da importancia a la limitada publicidad registral que los romanos le 

dieron a los actos de transmisión de propiedad, lo cual se puede tomar como el primer 

antecedente de publicidad otorgada por una autoridad pública.  
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1.6. DERECHO CLÁSICO  

Bernardo Pérez Fernández del Castillo indica que “en este periodo había tres 

formas de transmitir la propiedad: la mancipatio, la in jure cessio y la traditio.  

a) La mancipatio, Antonio Ortega Carrillo de Albornoz, narra que la 

mancipatio “era un instituto típicamente romano. Contemplado en las XII Tablas, que 

probablemente era ya conocida mucho antes por los romanos que la utilizaban como venta 

al contado. En la época clásica Gayo la recuerda como un modo formal y solemne de 

transmitir la propiedad de las cosas mancipables.” La mancipatio es el primer antecedente 

de requisito formal de validez de un acto jurídico, que fue regulado en una ley escrita. 

Carral y de Teresa establece que la mancipatio “…existía únicamente respecto de la “Res 

Mancipi”, no importando que se tratase de bienes muebles o inmuebles. Es una forma de 

contratación esencialmente formalista, porque las frases rituales, los gestos y la actitud 

general de los intervinientes, son el elemento sin el cual las partes no pueden quedar 

obligadas, ni surtir efectos los actos que celebren.”  

b) In Jure Cessio,Bernardo Pérez Fernández del Castillo ilustra que la misma 

“tuvo origen procesal se trababa de un juicio “ficticio”; el enajenante y el adquirente, 

comparecían en Roma, ante el pretor del tribunal, y en las provincias ante el presidente. 

El adquirente asentaba su mano sobre la cosa y afirmaba ser el propietario; si no había 

oposición, el magistrado así lo declaraba.” (Perez Fernandez Del Castillo B. , pág. 5) 11  

La In jure cessio es una intuición de naturaleza judicial que, para el presente caso, 

se debe analizar en cuanto al aporte procedimental frente a una autoridad pública para 

declarar que se transmite una determinada propiedad y cómo el pretor o el presidente 

romano, según fuera el caso, tenía facultades de validar las declaraciones hechas por las 

partes que comparecían.  

c) Traditio  

Bernardo Pérez Fernández del Castillo señala que la traditio “consistía en la 

entrega física de la posesión de la cosa enajenada, con la intención de las partes de 
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transmitir la propiedad y de adquirirla. En esta figura se daban tres elementos: la intención 

del enajenante de transmitir su propiedad y el adquirente de adueñársela; la existencia de 

una causa justa o eficiente de la transmisión, que normalmente era un contrato; y la entrega 

física de la cosa.”   

Es muy importante esta figura ya que, si bien no existe ningún tipo de registro o 

bien validación por autoridad, los romanos en su filosofía dotaban a la simple entrega de 

las cosas total validez, esto en base a la creencia de la buena fe de los contratantes en el 

desempeño de su voluntad.  

Carral y de Teresa complementa la explicación de la institución de la traditio, 

diciendo que “… era aplicable a toda clase de bienes, y sin la intervención de ritos o 

fórmulas. Se trataba de una entrega de la cosa con desapoderamiento. Por eso en el 

lenguaje jurídico moderno, la tradición también quiere decir entrega.” (Teresa & Carral, 

pág. 222)12  

  1.7. PRINCIPIOS REGISTRALES   

Los principios son nomas jurídicas cuya formulación ha sido abreviada 

convencionalmente, de suerte tal que una sola palabra expresa el sentido de determinada 

regulación. Los principios inmobiliarios registrales o principios registrales son las reglas 

fundamentales que sirven de base al sistema inmobiliario de un país. Al estudiar la 

legislación inmobiliaria de un país se debe determinar los principios que orientan la 

función registral, de cuyo análisis se podrá establecer el grado de desarrollo, puesto que 

no son universales. Se cuenta con intentos de sistematizar esta materia y se ha tenido que 

recurrir a tratadistas argentinos como: Américo Atilio Cornejo, Guillermo Borda, los 

Hnos. Mazeaud de Francia o Bernardo Pérez Fernández del Castillo, de México y otros.  

Para Roca Sartré, por principios en materia de derecho inmobiliario se debe 

entender “el resultado de la sintetización o condensación técnica del ordenamiento jurídico 

hipotecario en una serie sistemática de bases fundamentales, orientaciones capitales o 

líneas directrices del sistema”.  
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1.7.1. PRINCIPIO DE INSCRIPCIÓN   

Antes de su inscripción los documentos no producen efecto respecto a terceros por 

lo que deben registrarse todos los documentos por los cuales se constituyan, transmitan, 

declaren, modifiquen o extingan derechos reales sobre inmuebles y los que dispongan 

limitaciones o restricciones. Sin el registro, aunque el derecho nace antes de la inscripción, 

el mismo no es oponible a terceros.  

  1.7.2. PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD   

Requiere que el sujeto bien de registro, debe estar determinado con toda precisión. 

En la Partida literal y en el Folio Real el asiento debe indicar la ubicación y descripción, 

sus medidas (linderos), superficie y cuando sea necesario (por cada unidad debe haber una 

matrícula), la fecha y hora de presentación, generales de Ley, naturaleza del título y fecha 

de su otorgamiento, nombre y apellido del Notario que autoriza o reconoce las firmas de 

los actuales, situación de los bienes y nombre del solicitante del registro.  

  1.7.3. PRINCIPIO DE ROGACIÓN   

Todo registro o anotación debe ser hecha siempre a solicitud de la parte interesada, 

por lo que no se actúa de oficio en ningún caso. La rogatoria alcanza a todos los actos 

inscribibles contenidos en el título, salvo reserva expreso; se presume que el representante 

del título actúa en representación de los sujetos legislativos para solicitar la inscripción.  

  1.7.4. PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO   

Las inscripciones en el registro de Derechos Reales deben efectuarse dentro de una 

secuencia o concatenación entre compras y transmisiones, sin que haya ruptura de 

continuidad, cada nueva inscripción debe sustentarse en la anterior que es su antecedente 

legítimo y necesario (artículo 9 del Reglamento de la Ley de Inscripción de Derechos 

Reales).   



18  

  1.7.5.  PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y DE AUTENTICIDAD  

Estos dos principios se vinculan entre sí, el primero establece que solo los 

documentos constituidos con las formalidades de ley pueden ser registrados en Derechos 

Reales, y el segundo, establece que solamente pueden inscribirse aquellos documentos que 

revistan carácter de Auténticos, es decir que den fe por sí mismos, el Registrador debe por 

tanto calificar los documentos que ingresan para cumplir con los principios de legalidad y 

autenticidad.  

  1.7.6. PRINCIPIO DE LA PUBLICIDAD   

El hecho de proceder al registro de un acto Jurídico es dar publicidad, dicho acto 

jurídico viene siendo ésta la publicidad material. La publicidad formal se da cuando se 

exhiben los asientos de registro.  

El Código Civil en su artículo 1538 indica lo siguiente: …ningún derecho real 

sobre Inmuebles surte efectos contra terceros sino desde el momento que se hace público, 

según la forma prevista por este Código, concordante con el artículo 1ro. de la Ley de 

Inscripción de Derechos Reales de 15 de noviembre de 1887 que agrega: "La publicidad 

se adquiere por medio de la inscripción del título del cual procede el derecho, en el 

respectivo registro de Derechos Reales”.  

En sentido estricto, y desde el ángulo técnico-jurídico, debe entenderse por 

publicidad el sistema de divulgación dirigido a hacer comprensible a todos para el 

resguardo de los derechos y la seguridad que otorga el registro de Derechos Reales.  

  1.7.7. PRINCIPIO DE PRIORIDAD O PRELACIÓN  

El Registro de Derechos Reales se crea también con el objeto de dar seguridad 

jurídica frente a terceros, uno de los pilares de la seguridad que otorga el registro de 

Derechos Reales es la prioridad o prelación que tiene un documento y el derecho o contrato 

contenido en el inscrito o anotado preventivamente. Significa que un registro anterior tiene 

prioridad sobre uno posterior. 
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Este principio establece que el acto registrable que primeramente ingrese en el 

Registro se antepone o prevalece a todo acto registrable que, siendo incompatible, no 

hubiere ingresado en el Registro, aunque fuere de fecha anterior. Es decir, en el caso típico 

de doble venta, el primero que registra excluye los derechos que pudiera haber adquirido 

el otro comprador.  

1.7.8. PRINCIPIO DE FE PÚBLICA   

Consiste en el carácter que le imprime el funcionario al acto del registro, el 

funcionario debe ser quien tiene atribuciones conferidas para efectuar los hechos jurídicos 

a los que el instrumento se contrae.  

  1.7.9. PRINCIPIO DE CONSENTIMIENTO  

Se traduce de manera práctica en que este debe figurar en el título inscribible y 

emanar de aquél a quien le afectara la inscripción; se expresa en la cláusula en que se 

faculta al portador del título para requerir que se practique la respectiva inscripción o sub 

inscripción.  

  1.7.10. PRINCIPIO DE CALIFICACIÓN  

Correlativamente con lo anterior, el registrador califica el titulo (rechazando la 

inscripción de los extremos que no superen tal calificación) y redacta el asiento (no 

transcribiendo, ni copiando literalmente, ni archivando documentos, sino redactando el 

contenido del asiento en términos claros y precisos).  

  1.8. DERECHOS REALES   

Los Mazeaud definen al Derecho Real como "la relación jurídica inmediata y 

directa entre una persona y una cosa".  

Dentro del campo de los Derechos Patrimoniales son derechos que pueden ser 

valorados económicamente, indudablemente que el Derecho Real constituye el núcleo 

fundamental de todos ellos. Según la enciclopedia jurídica Omeba, los derechos reales son 

la relación jurídica directa e inmediata que se crea entre la persona y la cosa. De ese modo 



20  

se puede afirmar que estos derechos se constituyen en la base de los derechos 

patrimoniales. Asimismo, Cabanellas afirma que es la potestad personal sobre una o más 

cosas, existe dicha facultad cuando una cosa se encuentra sometido total o parcialmente al 

poder de una persona, en virtud de una relación inmediata oponible a cualquier otro sujeto.  

  1.9. CLASIFICACIÓN DE LOS DERECHOS REALES  

El Código Civil vigente, clasifica a los Derechos Reales en su libro Segundo:  

“De los bienes, de la Propiedad y de los Derechos Reales sobre Cosa Ajena”, y “Del 

ejercicio, protección y extinción de los derechos”, de la siguiente manera:  

a) Derechos Reales sobre cosa propia: El Derecho de Propiedad considerado el 

Derecho Real por excelencia por ser absoluto y reconocer a su titular todas las 

prerrogativas sobre la cosa. Son por tanto derechos de goce y disposición.  

- La propiedad  

b) Derechos Reales sobre cosa ajena: Son aquellos que se ejercitan sobre los 

Derechos que no son de dominio y se los considera como desmembraciones del Derecho 

principal (el Derecho de Propiedad), por permitirse su ejercicio sobre algunas de las 

facultades y según sea la forma de derecho que se ejercite. Estos derechos se subdividen 

a su vez en:  

1.- De simple goce y disfrute. - Como el Derecho de Usufructo, el de Uso, el de 

habitación, la Servidumbre y el Derecho a Construir. Este tipo de derechos otorgan al 

titular la facultad total o parcial, según sea el derecho, de servirse del bien ajeno.  

2.- De Garantía. - La hipoteca y la Pignoración: la prenda y la anticresis. Estos 

derechos responden por los créditos.   
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CAPITULO II  

MARCO TEÓRICO DE DERECHOS REALES EN BOLIVIA  

2.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE DERECHOS REALES EN 

BOLIVIA   

La oficina de Derechos Reales fue creada por ley de 15 de noviembre de 1887 y se 

reglamenta el 5 de diciembre de 1888, con el objetivo de otorgar publicidad a los registros 

inscritos en derechos reales. Inicialmente se utilizó el sistema personal y se registraron en 

libros específicos en forma manuscrita contando cada inscripción en una Partida 

específica, bajo la modalidad de transcripción. Se tomó como técnica de registro la del 

Folio Personal, que considera esencialmente a la persona titular del derecho a registrar de 

manera que para cada inmueble existen hasta cuatro Libros: el de Propiedad, el de 

Hipotecas y Gravámenes, el de Anotaciones Preventivas y el de Cancelaciones y 

adicionalmente, el de Prendas sujetas a registro.  

La falta de criterios uniformes para el registro manual en libros dio como resultado 

diferencias en cuanto a los procedimientos, formas de asentar los registros y formas de 

mantener los mismos, habiendo dado lugar a confusiones, errores de transcripción, entre 

otros generando problemas a los usuarios que en la actualidad siguen existiendo al 

momento de realizar las matriculaciones.  

Con el tiempo se vio la necesidad de buscar la modernización del  registro de 

Derechos Reales es así que en el año  de 1990 se implementa el sistema computarizado 

WANG creando de esta manera la Partida Computarizada que consistía en una Tarjeta de 

Propiedad, posteriormente se implementó el sistema TEMIS cambiándose la concepción 

de sistema registral a sistema real utilizando de esta manera el folio real como técnica de 

registro suprimiéndose los libros de registro y almacenando los datos en el sistema.  

Cada inmueble tiene un número de matrícula único identificado por el 

departamento, provincia, sección y cantón al que corresponda. El año 2004, con el fin de 

contar con un instrumento jurídico adecuado se aprobado el D.S. N° 27957 en fecha 24 de 
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diciembre de 2004 y posteriormente se implementó el actual Sistema Nacional de Registro 

Público de Derechos Reales SINAREP que es una herramienta informática que utiliza la 

técnica de registro del Folio Real.  

2.2. LOS SISTEMAS DE INSCRIPCIÓN DE DERECHOS REALES EN 

BOLIVIA  

El sistema integrado de registro, tanto para inmuebles del área urbana como del 

área rural, supone la consistencia de la información legal, extraída de los documentos que 

se presentan para su registro. La matriculación consiste en la primera inscripción en el 

sistema y folio real, del inmueble, al pasarse los datos de los libros del sistema personal 

anterior al actual o también por ser la primera vez que se registra el inmueble.  

La matrícula es un código numérico único consignado en el Folio Real, que 

identifica al inmueble de acuerdo a su ubicación geográfica, tomando en cuenta 

departamento, provincia, sección y cantón y un número secuencial de ingreso en ese 

cantón, por tanto, cada inmueble independiente, tendrá una sola matricula.  

2.2.1. REGISTRO EN LIBROS  

Se basaba particularmente en el registro de libros cuyo contenido "son las partidas 

literales que corresponden al sistema de inscripción de bienes inmuebles del denominado 

FOLIO PERSONAL la persona, propietaria de un bien, inscribe a su nombre el derecho 

que le asiste por la adquisición de ese bien inmueble". (Bolivia, pág. 99)13  

En este sistema se abre un asiento que se conoce como "partida literal" y es un 

resumen del documento de propiedad o de cargas que pesan sobre el inmueble, el asiento 

puede tomar una plana, una página o varias páginas según la extensión del documento.  

Esta técnica que ha estado vigente desde 1887 a través de los libros "1o A", "1o 

B", "1o C", "1o D" y "1o E", en los cuales se registraban todos los datos de relación entre 

el derecho propietario y el inmueble. En las capitales de departamento, la técnica de 

registro del folio personal, se lo hacía en 4 libros:  
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En el libro 1o, se registraban los datos personales del titular de la propiedad y la 

propiedad misma; también en este libro se registraban, los registros accesorios, conocidos 

actualmente como sub inscripciones.  

En el Libro N° 2, se registraban hipotecas y gravámenes.  

En el Libro 2o "C", se registraban las cancelaciones de gravámenes e hipotecas.  

En el Libro N° 3, se registraban las anotaciones preventivas.  

Los libros citados 2, 2 C y 3, correspondían exclusivamente a las áreas urbanas.  

En el caso de las provincias, los Libros se asignaban y numeraban según la 

provincia iniciando en el N° 4, hasta llegar al 52; la técnica variaba tan solo un poco, y los 

libros se sub clasificaban por el tipo de registro:  

Un libro era signado con el nombre de la provincia; en él, se registraban datos 

personales del titular de la propiedad.  

Un libro para el registro de hipotecas y cancelaciones.  

Un libro solo para el registro de anotaciones preventivas  

En el registro personal en libros, a los fines de los principios de persecución y 

preferencia, se otorgaba constancia del registro realizado, en la propia escritura pública 

que presentaban los interesados, mediante sellos donde se constaba la hora, fecha, clase 

de registro y libro, en los cuales se debería inscribirse los asientos. El documento 

presentado para su inscripción puede ser un instrumento público, privado o judicial.  
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2.2.2. SISTEMA WANG   

Este sistema incorpora al Registro Personal o Tarjeta Computarizada "WANG" 

que consistía en la otorgación de un documento que acredite la publicidad del registro a 

través de la denominada Partida Computarizada que debería ser única, en relación a los 

datos del titular de la propiedad y el inmueble que se constituía en su derecho real.  

Debido a los problemas que se tuvieron con el registro manual, ya el año 1990 se 

pensó en utilizar métodos modernos para las inscripciones, el resultado fue la instalación 

de dicho sistema computarizado (WANG) en las oficinas de La Paz y Santa Cruz, 

manteniéndose el sistema personal de Registro.   

La empresa que se adjudicó la puesta en marcha del sistema computarizado debía 

realizar el vaciado de toda la información. Al cerciorarse de que dicho trabajo sería muy 

costoso en tiempo y esfuerzo de personal, optó por vaciar al sistema un índice incompleto 

de los libros dispersos, sin un adecuado control de calidad, lo que ocasionó que se 
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presentaran errores de duplicación de fojas y números, errores de taypeos en los nombres. 

(Reales, pág. 2) 14  

 

2.2.3. SISTEMA TEMIS  

Es un sistema informático, que ha sido desarrollado tomando en cuenta las 

exigencias y requerimientos de cada una de las oficinas registrales el mismo se halla 

basado en una de las técnicas más novedosas para el registro inmobiliario del mundo, el 

Folio Real, técnica que ha sido estudiada y ajustada a los requerimientos nacionales a fin 

de satisfacer los mismos a cabalidad. El año 1995, el gobierno de Bolivia, con objeto de 

financiar la ejecución del Programa Nacional de Administración de Tierras (PNAT), 

suscribió el Convenio de Crédito N° 2742-BO con la asociación Internacional de Fomento, 

aprobado por el Poder Legislativo mediante Ley N° 1665, de 30 de octubre de 1995. La 

ejecución del PNAT incluyó al componente "Fortalecimiento y Modernización del 

Registro de Derechos Reales" en Bolivia, lo que permitió el desarrollo de un software 

propio del Poder Judicial para el registro, desarrollándose el sistema TEMIS. Para este 

nuevo sistema se cambió la concepción del sistema registral, pasándolo al sistema real y 

utilizando el Folio Real como técnica de registro, suprimiéndose los Libros de Registro y 
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almacenando los datos en el sistema. Ello ha dado lugar a que todos los registros que se 

tienen en las oficinas de DD.RR. del país tengan que ser volcados al nuevo sistema, 

operación que se denomina "matriculación".  

El Sistema TEMIS es un sistema informático que implementa la técnica del Folio 

Real de forma computarizada, resume en un solo documento toda la información del 

inmueble como documento público que reconoce y otorga legalidad a los actos jurídicos, 

tiene la finalidad de otorgar publicidad al derecho propietario sobre los bienes inmuebles, 

así como las afectaciones o restricciones y aclaraciones, sobre el mismo.  

El sistema informático TEMIS es una herramienta de gran versatilidad, sencillez y 

potencia, destinada al proceso del registro inmobiliario basado en la Técnica del Folio 

Real. Su diseño ha sido específicamente fundado en el hecho de brindar a las diferentes 

oficinas registrales de Bolivia, una herramienta fácil de operar, de procesamiento veloz y 

gran seguridad de almacenamiento de datos.  

Esquemáticamente, el sistema TEMIS puede dividirse en unas pocas etapas 

encadenadas entre sí las mismas son:  

a) Entrada, en esta sección, se recibe el documento que es revisado por el  

funcionario para verificar si cumple con los requisitos del trámite que pretende realizar.  

 
b) Caja, en esta sección se calculará el monto total del importe a cancelar. Si 

el interesado está en condiciones de pagar, se procederá a cargar los datos a la 
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computadora incluyendo en los mismos los montos respectivos. El sistema calculará 

automáticamente el monto total y generará el Comprobante de Pago que debe ser anexado 

al documento.  

c) Asignación, esta sección tiene el objetivo de distribuir una cierta cantidad 

de trámites reunidos entre un grupo de auxiliares, puede ser diariamente, dos veces al día, 

o más. El proceso de asignación es automáticamente realizado por el sistema y tiene como 

objetivo distribuir con ecuanimidad un conjunto de documentos recibidos entre varios 

funcionarios que componen el grupo de Calificación y Depuración.  

d) Calificación/Depuración de Derechos, esta sección tiene por objetivo 

determinar la ubicación exacta del inmueble y primordialmente alimentar al sistema los 

registros anteriores y vigentes relacionados al inmueble de referencia del documento, que 

se hallan en el viejo sistema o bien inscritos en libros. De esta manera se debe reunir en el 

nuevo sistema toda la información relacionada a cada inmueble. A esta acción es a lo que 

denominaremos Vuelco Rogatorio. La etapa de calificación y depuración es esencial 

dentro de la concepción del nuevo sistema, ya que es en la misma donde no solamente se 

logra hacer una recopilación de todos los registros vigentes de un inmueble.  

e) Inscripción, esta etapa tiene por objetivo alimentar los datos concernientes 

a cada uno de los trámites de un documento, tanto los que el interesado vino a registrar 

como los trámites vigentes detectados en la etapa de calificación.  

f) Verificación, esta etapa tiene por objetivo revisar los datos ingresados al 

sistema en la etapa anterior o de inscripción. Su importancia es grande al constituirse en 

una etapa de control que debe impedir la existencia o registro de datos erróneos.  

g) Impresión, esta etapa tiene por objeto la impresión de los Folios Reales.   

h) Legalización, es realizada por el Registrador de la oficina el mismo firma 

el  

folio y los documentos relacionados a fin de dar la legalidad del caso al trámite.  

i) Salida, una vez concluido el trámite de registro, el interesado podrá recabar 

el  
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mismo con su Comprobante de Entrada.  

Actualmente, el folio real se está aplicando en todas las oficinas regístrales, lo 

esencial del sistema de registro de Folio Real es la individualización de la propiedad 

inmueble identificando física y jurídicamente. La identificación física procede del 

conocimiento de su ubicación precisa, de sus límites, de la medida de sus linderos y de 

cuanto otro dato sea necesario para su individualización completa. Cabe mencionar que el 

Sistema TEMIS aún se sigue utilizando en el departamento de Beni y en algunas 

provincias de nuestro país.  

2.2.3.1. ESTRUCTURA DEL NUMERO DE MATRICULA EN UN 

INMUEBLE  

Para la determinación de los diferentes números que corresponden a los 

departamentos, provincias, secciones y cantones se consideró el documento "División 

Política y Administrativa de la República de Bolivia", considera la siguiente numeración:  

1 Departamento de Chuquisaca,10 provincias  

2 Departamento de La Paz,20 provincias  

3 Departamento de cochamamba,16 provincias  

4 Departamento de Oruro,16 provincias  

5 Departamento de Potosi,16 provincias  

6 Departamento de Tarija,6 provincias  

7 Departamento de Santa Cruz,15 provincias  

8 Departamento de Beni,8 provincias  

9 Departamento de Pando,5 provincias  
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El siguiente es un número de matrícula valido: 2.01.4.01.0057182 y el mismo se 

entiende de la siguiente forma: Departamento, es el primer número y representa uno de 

los 9 departamentos de Bolivia, por ejemplo 1 es Chuquisaca,2 es La Paz,3 es 

Cochabamba, etc.  

Provincia, se emplea para determinar la provincia del departamento donde se 

encuentra el inmueble, dos números.  

Sección, que normalmente puede ser la primera o la sección segunda.  

Cantón, representado por un numero de dos dígitos.  

Inmueble, representado por siete dígitos, un numero secuencial único dentro del 

cantón, sección, provincia y departamento. El número de matrícula de forma global, debe 

ser único en Bolivia y debe hacer referencia a un solo inmueble y un inmueble debe tener 

solo un número de matrícula.  

El nuevo sistema registral fue puesto en funcionamiento, inicialmente, en la oficina 

de Sucre, el año 1997 y paulatinamente se ha replicado a todas las oficinas del país, 

terminando con dicha réplica el año 2006. Por tanto, a la fecha todas las oficinas cuentan 

con el sistema computarizado de registro (TEMIS), la técnica del Folio Real comprende 
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esencialmente al inmueble física y jurídicamente determinado, luego al sujeto y al 

derecho. La característica esencial del registro en el Folio Real es la individualización del 

inmueble.  

2.2.4. SISTEMA SINAREP   

El Sistema Nacional de Registro Público de Derechos Reales SINAREP, es una 

herramienta informática que ha sido desarrollada en base a experiencias en el registro a 

nivel nacional y las bases de datos del antiguo sistema de registro, es una aplicación 

informática que fue desarrollada por el personal de Unidad Nacional de Servicios 

Informáticos y Electrónicos del Consejo de la Magistratura.  

La información registrada en el SINAREP, es almacenada en bases de datos 

distribuidas en las Oficinas de Derechos Reales del país, las mismas que se encuentran 

alojadas en servidores de datos con las normas de seguridad informática respectivas, 

garantizando de esta manera la seguridad jurídica al interesado y ciudadanía en general.  

El Sistema SINAREP hace uso de la técnica del Folio Real para el registro de 

bienes inmuebles, y es el producto de la optimización de los pasos los cuales se redujeron 

a cuatro en beneficio de la población en general.  

 
El sistema SINAREP tiene cuatro etapas que deben cumplirse secuencialmente 

antes de concluir el registro de uno o varios trámites correspondientes a un documento las 

mismas son:  
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1.Asesoria de Registro Público. -En esta etapa el funcionario realizará un proceso 

de revisión y cumplimiento de los requisitos legales, en caso de cumplir con todos los 

requisitos, el sistema lo registrará mediante un formulario con una lista chequeada para 

posteriormente ingresar el trámite. En el caso de no cumplir con los requisitos, el Asesor 

de Registro registrara en el Sistema la observación de por qué no puede ingresar el trámite, 

pudiendo imprimir el reporte para otorgar mayor información al usuario.  

2.Ventanilla Única de Registro. - En Ventanilla Única de Registro, se registra en 

el sistema el monto cobrado en caja por el servicio de acuerdo al arancel establecido, y se 

procede a realizar el registro en si con los datos proporcionados en los documentos que 

acompañan al trámite. Una vez revisado el asiento nuevo por el interesado, se procederá a 

la impresión del Folio para luego pasar a la siguiente fase.  

3.Legalización. -En legalización el Registrador firmará el Folio y posteriormente 

se legalizará en el Sistema.   

4.Despacho de Documentos. - Una vez legalizado el folio respectivo, está listo 

para ser entregado al interesado.   

2.2.5. FOLIO REAL  

En Derechos Reales se encuentra vigente el Sistema del folio Real que es un 

documento que acredita la existencia de una casa, terreno, departamento, parqueo o 

baulera y en el mismo se registra toda la información sobre un inmueble, el número de 

matrícula, el tipo de propiedad la titularidad sobre el dominio, la superficie, entre otros 

para poder contar con toda esa información la oficina de Derechos Reales maneja dos 

sistemas: TEMIS y el SINAREP.  

El Folio Real comprende los siguientes elementos: En la parte superior: Datos del 

dominio sobre el inmueble, tales como número de la Matrícula, fecha de emisión, código 

catastral, ubicación, designación según el título (lote, casa, urbanización, etc.), superficie, 

medidas y linderos o colindancias, con relación a los puntos cardinales (este, oeste, norte 

y sur). También consignará los antecedentes dominiales de Libros o Matrículas, que 

identifiquen el derecho propietario. En la parte inferior, se consignarán tres columnas: A) 
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Titularidad sobre el dominio, con una sub columna de proporción, B) Gravámenes y 

restricciones y C) Cancelaciones.  

2.2.6. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN  

2.2.6.1. Columna A  

En la columna "A" de Titularidad sobre el Dominio, se registrarán todas las 

transferencias y modificaciones de dominio sobre la propiedad del bien inmueble, en 

forma cronológica, constituyendo cada transferencia un número de asiento, conformando 

el tracto sucesivo de titulares del derecho propietario, en concordancia con el Artículo 24 

del Decreto Supremo 27957.  

Los asientos van numerados desde el asiento 0 si el inmueble tiene como 

antecedente dominial una Foja y Partida en Libro, o desde el asiento 1 si el inmueble tiene 

como antecedente dominial una matrícula (caso de cesiones, subdivisiones, fusiones, 

propiedad horizontal, urbanizaciones, condominios)  

En la sub columna de proporción, en todos los casos de copropiedad indivisa, se 

consignará, en la casilla correspondiente, la proporción, expresada en forma de quebrado 

(1/2, 1/3, etc.), según se exprese en el documento constitutivo del derecho y se consignará 

a la altura del nombre de los titulares.  

Es necesario aclarar que el titular o los titulares actuales del inmueble se encuentran 

detallados en el último asiento de esta columna, con la proporción correspondiente del 

derecho propietario que tuviesen, expresado en fracciones.  
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2.2.6.2.  Columna B  

En la columna "B", de Gravámenes y Restricciones, se inscribirán todos los actos 

jurídicos que limitan o restrinjan el derecho propietario sobre el inmueble registrado, como 

ser: las hipotecas, los contratos de anticresis, las anotaciones preventivas, entre otros.  

Todas las restricciones referidas se registrarán en forma cronológica, 

constituyendo cada restricción un número de asiento, de acuerdo al orden de prelación 

determinado por la fecha de presentación para su registro.  

Cada asiento en esta columna tiene la descripción del tipo de restricción Hipoteca, 

Usufructo, Anotación Preventiva, el monto que tiene esta restricción y los datos referentes 

a la escritura que se está registrando, cada registro en cualquier columna tiene un número 

de Presentación. Nº y fecha que otorga la prioridad por su ingreso en Derechos Reales.  
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2.2.6.3.  Columna C  

En la columna "C", de Cancelaciones, se registrarán todos los levantamientos o 

cancelaciones de las restricciones y/o gravámenes inscritos en un determinado asiento de 

la columna "B”. Todas las cancelaciones se registrarán en forma cronológica, 

constituyendo cada una, un número de asiento, de acuerdo a su presentación en el Registro 

de Derechos Reales, generando la eliminación o extinción de un asiento específico de la 

columna "B.  

En esta columna son registradas todas las cancelaciones que se refieren a los 

gravámenes y restricciones de la columna “B”, como en la titularidad y en los gravámenes 

los asientos tienen un número secuencial correlativo de acuerdo a su presentación y que 

corresponde en éste caso a cada asiento de la columna “B” por lo que el funcionario 

asignado debe verificar muy bien el asiento que va cancelar y colocar en las observaciones 

se cancela el Asiento B-1.  
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2.3. TIPOS DE OFICINAS DE DERECHOS REALES EN BOLIVIA  

En la actualidad existen cuatro tipos de oficinas de registro de Derechos Reales en 

el país, que se están implementando en forma paulatina y en función de necesidades 

específicas de cada departamento. 

2.3.1. Oficinas Distritales.   

Cada departamento tiene una oficina principal que se encuentra en su capital. Estas 

oficinas tienen tuición de control sobre las demás oficinas del distrito. Deben realizar un 

seguimiento sobre sus actividades y el Sub Registrador debe atender a las oficinas 

provinciales o zonales, mientras el Registrador Provincial o Zonal se encuentre impedido 

de hacerlo, o se encuentre en acefalía. Generalmente las oficinas distritales tienen tuición 

sobre una mayoría de las provincias del departamento, dejando a las oficinas provinciales 

una cobertura geográfica menor.  

2.3.2.  Oficinas Zonales.   

Estas oficinas se encuentran en las mismas ciudades capitales, que con el fin de 

desconcentrar la afluencia de usuarios a un mismo lugar y por el volumen de trámites que 

hace imposible contar con mayor personal en un mismo lugar, se distribuye la atención a 

otro u otros puntos, que acceden a la misma base de datos. La excepción la constituye la 
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oficina de la ciudad de El Alto, que tienen su propia base de datos y no puede acceder a la 

base de datos de la oficina de La Paz y viceversa.  

2.3.3. Oficinas Provinciales.   

Con el afán de llegar a los lugares donde se tiene un alto tráfico inmobiliario y una 

población grande, se han establecido oficinas de registro en algunas provincias de los 

diferentes departamentos, que atienden geográficamente a una sola provincia o a 

provincias cercanas con las que mantiene una vinculación estrecha. Los criterios para la 

apertura de oficinas provinciales, generalmente están referidas a la cantidad de población 

a ser atendida, movimiento económico de la región, cantidad de predios del área de 

influencia, accesibilidad para poblaciones aledañas y disponibilidad de ambientes 

adecuados.  

2.3.4.  Oficinas Receptoras.   

Las oficinas receptoras han sido creadas con el fin de atender poblaciones alejadas 

de las oficinas provinciales o distritales, que tienen un movimiento económico 

considerable y una aglomeración de predios suficiente para poder justificar los gastos de 

instalación y funcionamiento de una oficina con un solo funcionario.  

2.4. SERVICIOS QUE PRESTA DERECHOS REALES  

El Sistema de registro de Derechos Reales a nivel nacional y las oficinas de registro 

departamentales, provinciales y zonales brindan los siguientes servicios:  

1. Corrección de Datos de Identidad (Ley 247). -Que consiste en la 

corrección unilateral de datos de identidad que realiza el propietario en el folio real 

de inmuebles urbanos.  

2. Corrección de Datos Técnicos (Ley 247). -Que consiste en la corrección 

unilateral de datos técnicos que realiza el propietario en el folio real de inmuebles 

urbanos.  
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3. Aceptación de Herencia. -Reconocimiento por el cual una persona o 

personas, están llamadas a suceder sobre los bienes del fallecido.  

4. Compra Venta. - El contrato de Compra venta es un contrato bilateral, 

oneroso en el cual una de las partes (vendedor) se obliga a dar algo en favor de otra 

(comprador) a cambio de un precio en dinero.  

5. Sub Inscripción de Aclaración de Mayoría de Edad. - Es la actualización 

del registro a solicitud del propietario habiendo llegado a la mayoría de edad 

después de haber adquirido el inmueble como menor.  

6. Sub Inscripción de Cambio de Tipo de Inmueble. -Es la aclaración y/o 

actualización del tipo de inmueble de lote de terreno a casa, edificio, condominio, 

etc.  

7. Inscripción de Cancelación Judicial o Voluntaria. -Es el registro de 

Testimonios Judiciales o voluntarios por los que se cancelan Gravámenes y/o 

Restricciones sobre el inmueble, sea en la vía judicial o voluntaria.  

8. Inscripción de Cancelación Parcial. -Es el registro de Testimonios 

Judiciales o voluntarios por los que se cancelan parcialmente los Gravámenes y/o 

Restricciones sobre el inmueble, sea en la vía judicial o voluntaria.  

9. Inscripción de Anotación Preventiva Judicial. -Es el registro de 

restricciones contenciosas sobre un determinado inmueble (s) en virtud a una 

Resolución Judicial o requerimiento fiscal, dispuesta por autoridad competente.  

9. Inscripción de Cancelación de Anotación Preventiva. -Es la cancelación de 

la anotación preventiva en virtud a una orden judicial, requerimiento fiscal y otros, 

dispuesta por autoridad competente sobre un determinado bien inmueble.  

11. Inscripción de Gravámenes (Hipotecas y/o Anticresis). -Es el registro 

de Testimonios de Escrituras Públicas de Hipotecas y/o anticresis que se inscriben 

sobre un determinado bien inmueble.  

12. Cancelación de Usufructo. -Es el registro mediante el cual el 

Usufructuario ejerce su derecho a cancelar su derecho de usufructo, o la orden 
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judicial emanada por autoridad competente en caso de fallecimiento del 

usufructuario.  

13. Anticipo de Legitima. -Es la transferencia o herencia anticipada que los 

padres otorgan en vida a favor de sus hijos.  

14. Venta de Propiedad Agraria. -Es la venta de la propiedad dotada por el 

Estado.  

15. Sub Inscripción para Insertar Superficie en la Matricula. -Es la 

inscripción de la inserción o aclaración de la superficie de un inmueble en los casos 

en nos cuales se tenga registrados superficie cero.  

16. Venta con Pacto de Rescate. -Es la compra venta de un bien inmueble, en 

virtud de la cual el vendedor se reservarse el derecho de rescatar el bien inmueble 

vendido, mediante de la restitución del precio y los reembolsos previstos por ley.  

17. Leasing o Arrendamiento Financiero. -Es el contrato mediante el cual el 

arrendador traspasa el derecho de usar un bien a un arrendatario, a cambio del pago 

de rentas de arrendamiento, durante un plazo determinado, al término de cual, el 

arrendatario tiene la opción de comprar el bien arrendado, pagando un precio 

determinado, devolverlo o renovar el contrato.  

18. Constitución de Servidumbre. -Es un derecho real sobre cosa ajena (de 

paso, de luces, de aguas, etc.) que tiene el fundo dominante sobre el fundo 

sirviente.  

19. Matriculación de Inmueble. - La matriculación es la actualización que 

consiste en el traspaso y volteo de datos de un sistema anterior (Partida WANG y 

Registro de Libros) al sistema actual de folio real, otorgándole un número único 

de matrícula.  

20. Matriculación, Inscripción y Transferencia de Bienes Inmuebles de 

Propiedad del Estado demás Entidades Territoriales Autónomas.– La 

matriculación, inscripción de propiedades de bienes inmuebles pertenecientes al 

Estado en sus distintos niveles de gobierno, es el trámite mediante el cual, se 

registra el derecho propietario de bienes de dominio público y bienes de 
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patrimonial institucional a su favor, en virtud de una: 1) Ley de la entidad territorial 

autónoma correspondiente; o, 2) Ley de la entidad territorial autónoma 

correspondiente Aprobada por la Asamblea Legislativa Plurinacional.  

21. Regulación del Derecho Propietario mediante Ley 247.- Es la 

inscripción de bienes inmuebles en virtud a una Sentencia Ejecutoriada a favor del 

beneficiario, como consecuencia del trámite judicial de regularización de derecho 

propietario previsto en la Ley 247.  

22. Inscripción de Fusión. - Es el registro voluntario o judicial de fusión (o 

anexión) de dos o más inmuebles colindantes generando un solo registro.  

23. Inscripción de Usucapión. -Es un modo de adquirir la propiedad de un 

bien inmueble por el transcurso del tiempo mediante un proceso judicial.  

24. Inscripción de División y Partición (Sub división o individualización y 

Registro de Urbanizaciones). - Es el registro por el cual un inmueble urbano o 

rural, es Particionado, en la vía voluntaria o judicial, procedimiento mediante el 

cual se genera una nueva matrícula para cada lote de terreno particionado, 

quedando la matricula madre no vigente y como antecedente dominial de las 

nuevas matrículas creadas.  

25. Inscripción de Propiedad Horizontal. - Es un registro por el cual un 

determinado inmueble se fracciona bajo el régimen de propiedad horizontal.  

26. Actualización de Registro de Propiedad Agraria a Propiedad Urbana 

por Acuerdo Nº 131/2016 e Instructivo DIR. NAL. DD. RR. Nº 131/2016 e 

Instructivo DIR. NAL. DD.RR. Nº 38/2016.-Es el registro o actualización de un 

inmueble que se encontraba en el Área Rural (Rustico), a inmueble urbano “lote 

de terreno”.  

27. Cambio de Jurisdicción. -Es el registro mediante el cual se procede a la 

creación de un nuevo número de matrícula correspondiente a la jurisdicción en la 

cual se halla ubicado un determinado inmueble.  

28. Cesión de Áreas al Gobierno Autónomo Municipal. - Es la trasferencia 

a Título Gratuito de una determina superficie a favor de los Gobierno Autónomo 
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Municipal que corresponda, a efectos de aprobación de un proyecto de planimetría 

de una urbanización, misma que es destinada para áreas verdes, equipamiento y 

vías.  

29. Prenda sin Desplazamiento. -La Prenda sin desplazamiento es la garantía 

hipotecaria de un bien mueble sujeto a registro, consistente en maquinarias 

industriales, agrarias, mercaderías, etc.  

30. Certificado de Tradición. -Consiste en una certificación de los 

antecedentes de registros de un determinado inmueble, certificado por un periodo 

aproximado de 50 años atrás.  

31. Certificado Treintañal. - Consiste en una certificación de los antecedentes 

de registros de un determinado inmueble, certificando por un periodo de tiempo de 

30 años atrás.  

32. Certificado de Propiedad. -Consiste en una certificación de los 

antecedentes de registros de un determinado bien inmueble, que se halla inscrito 

en el antiguo Sistema de Partida WANG y registro de Libros, así como en el 

Sistema actual de folio real.  

33. Testimonio de Propiedad. -Es la extensión de fotocopias simples o 

legalizadas según corresponda de un determinado documento que se encuentran 

en Archivos de la oficina correspondiente en la que se solicita.  

34. Informes. -Es otorgar información de las partidas de libros, partidas 

computarizadas y el sistema de Folio Real que se expide a petición de parte 

interesada, Requerimiento Fiscal y/o solicitud de Orden Judicial.  

35. Certificado Decenal. -Es un certificado sobre la tradición de un bien 

inmueble 10 años atrás y se certifica a partir de la fecha de la solicitud.  

36. Certificado de no Propiedad a Nivel Departamental. -Es un certificado 

otorgado por Derechos Reales sobre la existencia o no de bienes inmuebles 

registrados a nombre del solicitante, dentro la jurisdicción donde se presente la 

documentación.  
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37. Matriculación de Títulos Ejecutoriales del Inra. - Es el registro de la 

propiedad agraria que consiste en el traspaso y volteo de datos (DNC’s) enviados 

por el INRA al sistema actual de folio real, otorgándole un número único de 

matrícula.  

38. Matriculación de Títulos del Instituto de Colonización. - En el caso de 

títulos otorgados por el Instituto de Colonización, los mismos son registrados en 

el sistema previa certificación del INRA que acredite la titulación válida, requisito 

con el cual se le otorga un número único de matrícula.    

39. Reingreso de Documentos. -Cuando el interesado haya subsanado las 

observaciones al trámite principal, solicita el reingreso del mismo con la finalidad 

de lograr la inscripción de un derecho real.  

40.- Desarchivo de Documentos. -En caso de que el interesado haya dejado su 

trámite por más de 90 días en la oficina registral, podrá solicitar su desarchivo para 

dejar sin efecto la observación y/o recoger la documentación presentada.  

41. Resellado de nota Marginal en Segundo Testimonio. - Es el servicio que 

consiste en el resellado de la nota marginal en el segundo Testimonio de Escritura 

Pública de derecho propietario u otro derecho real, otorgado por el Notario de Fe 

Pública correspondiente.  

42. Folio Real Actualizado. -Es un servicio de entrega inmediata de un 

duplicado actualizado del folio real sobre los datos de titularidad, ubicación, 

gravámenes y cancelaciones actuales de la Matrícula que se solicita.  

43. Certificado de No Propiedad a Nivel Nacional. - Es el certificado 

otorgado por la oficina de Derechos Reales a personas naturales, sobre la existencia 

de registros a nombre del solicitante a nivel nacional.  

44. Información Rápida. -Es el Servicio de entrega inmediata de un Informe 

general (no especifico) de los datos de registro de una determinada Matricula.  

45. Certificado Alodial. -Es el documento que certifica que sobre un bien 

inmueble no pesa gravamen alguno.  



42  

46. Certificado de Gravámenes. -Es el Servicio de entrega inmediata de un 

Certificado que consigna todos los gravámenes que tiene registrados un 

determinado inmueble.  

47. Certificado de No Propiedad (en línea). -Es el documento por el cual una 

persona acredita su derecho propietario sobre un inmueble urbano o agrario.  
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CAPITULO III  

MARCO NORMATIVO  

Las atribuciones contenidas en la Constitución Política del Estado, el Código Civil 

Boliviano, la Ley Nº025 del Órgano Judicial, la Ley 1817 y el Decreto Supremo 27957 

son un conjunto de leyes, normas y reglamentos que amplían los criterios para la 

Implementación de un Instituto de Capacitación en Derechos Reales.  

3.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO  

En su Artículo 56 señala que toda persona tiene derecho a la propiedad privada 

individual o colectiva, siempre que ésta cumpla una función social, se garantiza la 

propiedad privada siempre que el uso que se haga de ella no sea perjudicial al interés 

colectivo y se garantiza el derecho a la sucesión hereditaria.  

La propiedad como un derecho subjetivo reconocido a favor de su titular, se 

encuentra tutelado por la Constitución Política del Estado, así el Art. 56, dispone: “Toda 

persona tiene derecho a la propiedad privada individual y colectiva siempre que cumpla 

una función social.” y II.- “Se garantiza la propiedad privada siempre que el uso que se 

haga de ella no sea perjudicial al interés colectivo.”   

El Artículo 393 establece: “El Estado reconoce, protege y garantiza la propiedad 

individual y comunitaria o colectiva de la tierra, en tanto cumpla una función social o una 

función económica social, según corresponda”, de donde se concluye que el interés 

particular está subordinado jurídicamente al interés colectivo, de tal modo que el ejercicio 

del derecho propietario debe responder al uso y necesidades del interés de la colectividad 

o de la población.   

3.2. CÓDIGO CIVIL  

En su Artículo 75 refiere que son bienes inmuebles la tierra y todo lo que está 

adherido a ella natural o artificialmente, son también inmuebles las minas, los yacimientos 

de hidrocarburos, los lagos, los manantiales y las corrientes de agua.  
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En el Artículo 105 señala que la propiedad es un poder jurídico que permite usar, 

gozar y disponer de una cosa y debe ejercerse en forma compatible con el interés colectivo, 

dentro de los límites y con las obligaciones que establece el ordenamiento jurídico, el 

propietario puede reivindicar la cosa de manos de un tercero y ejercer otras acciones en 

defensa de su propiedad.  

En el Articulo 106 indica que la propiedad debe cumplir una función social, estas 

normas hacen ver que el poder jurídico atribuido al propietario de una cosa no es absoluto 

ni ilimitado.  

En el Artículo 1538 señala Ningún derecho real sobre inmuebles surte efectos 

contra terceros sino desde el momento en que se hace público según la forma prevista por 

este Código, la publicidad se adquiere mediante la inscripción del título que origina el 

derecho en el registro de los derechos reales y los actos por los que se constituyen, 

transmiten, modifican o limitan los derechos reales sobre bienes inmuebles, y en los cuales 

no se hubiesen llenado las formalidades de inscripción, surten sus efectos sólo entre las 

partes contratantes con arreglo a las leyes, sin perjudicar a terceros interesados.  

En el Articulo 1540 indica los títulos que se inscribirán en el registro y el Articulo 

1543 se refiere a los actos celebrados en el extranjero.  

3.3. LA LEY DE ORGANIZACIÓN JUDICIAL Nº 1455  

      La Ley de Organización Judicial N° 1455 del 18 de febrero 1993 en su  

Artículo 267 refiere: “El Registro de Derechos Reales es el órgano encargado de efectuar, 

a solicitud de parte, por disposición legal o por mandato judicial, las inscripciones y 

anotaciones a que se refieren el Código Civil, la Ley de Registro de Derechos Reales y 

demás disposiciones complementarias”.  

      Asimismo, en el Artículo 268 señala “El personal de las oficinas del Registro 

de Derechos Reales estará constituido por el Registrador, los subregistradores y 

funcionarios subalternos en el número que fuere necesario, a juicio de las Cortes 

Superiores de Distrito”.  



45  

     En los distritos donde fuere necesario, las Cortes Superiores crearán oficinas 

registradoras de Derechos Reales con el personal necesario. Los subregistradores asumirán 

las funciones de registrador en los casos de ausencia, enfermedad o muerte de éste.  

3.4. LEY DE INSCRIPCIÓN DE DERECHOS REALES  

La Ley de inscripción de Derechos Reales de 15 de noviembre de 1887, dispone 

en su Art.1 “Ningún derecho real sobre inmuebles, surtirá efectos si no se hiciere público 

en la forma prescrita en esta ley. La publicidad se adquiere por medio de la inscripción del 

título de que procede el derecho, en el respectivo registro de los derechos reales”.  

3.5. DECRETO SUPREMO 27957  

Articulo 1.- El presente Decreto Supremo tiene por objeto ampliar, modificar y 

actualizar la normativa contenida en el Reglamento de 5 de diciembre de 1888, que regula 

la Ley de Inscripción de Derechos Reales de 15 de noviembre de 1887, concordando con 

las disposiciones del Código Civil y otras disposiciones legales relativas al funcionamiento 

y organización del Sistema de Registro de Derechos Reales, sobre bienes inmuebles, 

muebles sujetos a registro y derechos reales registrables.  

Artículo 3.- Conforme a disposiciones legales en vigencia, el Sistema del Registro 

de Derechos Reales, su suministro, dirección y administración está a cargo del Consejo de 

la Judicatura del Poder Judicial y tienen carácter de registros públicos.  

Artículo 87. - Refiere “Conforme al Artículo 269 de la Ley de Organización 

Judicial, para ser Registrador o Subregistrador de Derechos Reales se requieren los 

mismos requisitos exigidos a un Juez de Partido.  

II. Para ser funcionario subalterno y de acuerdo al cargo a desempeñar, se 

requiere ser abogado, egresado de la Carrera de Derecho o estudiante de cuarto año de la 

Carrera de Derecho y, para las funciones técnicas, administrativas y financieras, ser 

ingeniero  de  sistemas,  administrador  de  empresas,  economista 

 o  auditor, respectivamente.  
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III. Los requisitos y funciones específicos para cada uno de los cargos de 

funcionarios subalternos serán establecidos por el Consejo de la Judicatura mediante los 

Manuales correspondientes y de acuerdo a sus atribuciones.  

Artículo 88.- Los Registradores y Subregistradores serán designados en la forma 

determinada por el Artículo 271 de la Ley de Organización Judicial, modificado por la 

Ley Nº 1817. Los funcionarios subalternos serán designados por el Consejo de la 

Judicatura, mediante el proceso de selección correspondiente.  

Artículo 91.- De acuerdo al Artículo 1565 del Código Civil y a los Artículos 28o 

al 35o de la Ley Nº 1178, todos los funcionarios de las oficinas registradoras de Derechos 

Reales, al ser servidores públicos, están sujetos a responsabilidad administrativa, civil y 

penal, aparte de la disciplinaria que corresponda, por los actos u omisiones en que incurran 

violando las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas y por los daños que 

pudieren causar a terceros.  

3.6. ACUERDO No 024/98 REGLAMENTO DEL SISTEMA INTEGRADO DE 

REGISTRO DE LOS DERECHOS REALES  

Articulo 4.- (Capacitación) Para dar cumplimiento a lo dispuesto los puntos 

primero y segundo del presente Reglamento, la Dirección Nacional del Registro de 

Derechos Reales, previamente capacitara en el manejo del nuevo mecanismo de registro, 

al personal de todas las oficinas de Derechos Reales determinara la fecha a partir de la 

cual, cada oficina presentara el servicio bajo esta modalidad.  

3.7. LEY 247 DE REGULARIZACIÓN DEL DERECHO PROPIETARIO  

Artículo 1.-La presente Ley tiene por objeto la regularización del derecho 

propietario de personas naturales que se encuentren en posesión continua, pública, pacífica 

y de buena fe, de un bien inmueble destinado a vivienda, ubicada dentro del radio urbano 

o área urbana.  

https://www.lexivox.org/norms/BO-L-1817.html
https://www.lexivox.org/norms/BO-L-1817.html
https://www.lexivox.org/norms/BO-L-1817.html
https://www.lexivox.org/norms/BO-L-1178.html
https://www.lexivox.org/norms/BO-L-1178.html
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Artículo 3.- De conformidad a lo establecido en la Constitución Política del Estado, 

toda persona tiene derecho: a una vivienda digna, a la propiedad privada y al hábitat; y es 

obligación del Estado garantizar y universalizar el ejercicio pleno de los mismos.  

3.8 ARGENTINA  

Si bien la forma de gobierno de la República Argentina se basa en el sistema 

federativo, la normativa subjetiva que rige a la legislación judicial es la misma de las que 

rigen en los países con gobierno de sistema unitario.  

La Constitución Argentina indica en su artículo 123, que cada provincia podrá 

dictar su propia constitución relegando su propia autonomía municipal y con respecto sus 

bienes federales en su artículo 124 enuncia lo siguiente “corresponde a las provincias el 

dominio originario de los recursos naturales existentes en su territorio”  

Los Derechos Reales están regulados en el Libro tercero del Código Civil de la 

República de Argentina de 1869 redactado por Damacio Vélez Sarsfield, con las 

modificaciones pertinentes de la 17.711 de 1968.  

Fue la Ley Nacional 17.801 la que creó el Folio Real, para que cada Inmueble 

obtenga su Ficha del Folio en la que deba asentarse de forma cronológica los asientos 

generados por los documentos que se presentan para su inscripción o anotación y los 

Certificados de Dominio, similar al contexto nacional. El Folio Real permite tener 

agrupados los asientos de un mismo inmueble y otorga la publicidad de la Situación 

Jurídica Registral del Inmueble.  

3.8.1. INSTITUTO DE DERECHO NOTARIAL Y REGISTRAL EN 

ARGENTINA  

El Instituto de Derecho Notarial se origina en el seno de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de la Plata en el año de 1953, teniendo 

como objetivo principal, el desarrollo de estudios superiores en torno a la disciplina 

notarial, como rama autónoma del derecho.  

https://www.lexivox.org/norms/BO-CPE-20090207.html
https://www.lexivox.org/norms/BO-CPE-20090207.html
https://www.lexivox.org/norms/BO-CPE-20090207.html
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El Instituto fue reestructurado a fines de 1958 reformándose su reglamento interno, 

su extensa y prolifera labor se extendió rápidamente.  

A partir del 2004 comienza a tomar cuerpo nuestra firme decisión de reiniciar la 

actividad académica que tantos frutos brindara años atrás, rescatando al Instituto del olvido 

e imprimiéndole un giro trascendental a través de la incorporación, por Resolución del 

Honorable Consejo Académico, en el año 2009 de la materia Derecho Registral. (Prof. 

Marcela H. Tranchini)  

3.8.2. COLEGIO DE ABOGADOS DE ROSARIO  

Fue creado en 1917 funciono hasta 1952, en oportunidad que cede y dona sus 

bienes al creado por la Ley Orgánica de Tribunales Nº3611, hoy Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Provincia de Santa Fe Nº10.160, dándole continuidad a la labor iniciada en 

1917.  

En cuanto al trabajo académico se ha constituido en una de las redes de Institutos 

más grandes de Argentina con casi 60 Institutos de las variadas ramas del derecho entre 

ellas se encuentra El Instituto de Derechos Reales que realiza constantes capacitaciones.  

3.9 PERÚ   

3.9.1. LEY  Nº 26366  

LEY DE CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LOS REGISTROS  

PÚBLICOS Y DE LA SUPERINTENDENCIA DE LOS REGISTROS PÚBLICOS  

Artículo 6º.- Los Registradores Públicos y los integrantes de los órganos de 

segunda instancia administrativa de los Registros Públicos que integran el Sistema, son 

nombrados por el órgano competente de cada Registro. Para acceder al cargo se requiere 

ser peruano, abogado y haber aprobado el concurso público de méritos supervisado por la 

Superintendencia y de acuerdo al Reglamento que para tal efecto expedirá esta entidad.  
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3.9.2. HISTORIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN 

REGISTRAL DEL PERÚ  

La Subdirección de Capacitación Registral, antes denominada Escuela de 

Capacitación Registral, se oficializo con la creación de la Superintendencia Nacional de 

los Registros Públicos en el año 1994.En esa época la Escuela de Capacitación Registral, 

llamada así en ese entonces fue el primer órgano de línea de la institución que brindo 

capacitación especializada a Registradores Públicos y personal del sistema registral.  

El Superintendente Nacional de los Registros Públicos Mario Solari Serpa (2014) 

refiere: “Quienes integramos el Sistema Nacional de Registros Públicos sabemos que 

debemos servir al ciudadano para que este mejore su calidad de vida y pueda hacer 

efectivos sus derechos a la propiedad, a la asociación, al desarrollo entre otros. Planificar 

de forma correcta la capacitación es muy importante porque de ello dependerá que los 

recursos invertidos en capacitar a nuestros trabajadores redunden en un beneficio efectivo 

para la institución y los usuarios de los servicios registrales”.  

El trabajo del programa Sunarp es reforzado por otros programas como son las 

brigadas Registrales, las que recorren todo el país visitando casas, locales comerciales y 

calles para brindar orientación gratuita a los ciudadanos sobre los diferentes actos y 

derechos que puedan inscribir en los Registros Públicos.  

3.10. ESPAÑA  

La totalidad del Territorio de España está dividida en circunscripciones, 

denominados Distritos Hipotecarios. A cada Distrito Hipotecario le corresponde un 

Registro de la Propiedad, a cargo de un Registrador de la Propiedad. La totalidad de los 

Registradores de España se integran en el Colegio de Registradores de la Propiedad, 

Mercantiles y de Bienes Muebles de España.  

Los Registros de la Propiedad dependen del Ministerio de Justicia. Todos los 

asuntos a ellos referentes están encomendados a la Dirección General de los Registros y 

del Notariado. Cada Registro de la Propiedad está a cargo de un Registrador. Los 

Registradores son funcionarios públicos a todos los efectos legales. Cada Registro tiene 
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una determinada circunscripción territorial. Los Registros se llevan por fincas, abriendo a 

cada una de ellas un folio registral en que se consigna su historial jurídico. Artículos 

relacionados 259 al 275 de la Ley Hipotecaria, Decreto de 8 de febrero de 1946.  

España cuenta con una norma especial fuera del Código Civil que regula su 

legislación en materia registral, dicha ley es compleja y desarrollada, así como ha sufrido 

cambios para siempre mantenerse a la vanguardia. Dentro del Código Civil ya solamente 

se encuentra el fundamento que le da vida al registro de la propiedad, el cual se encuentra 

desarrollado dentro de la ley hipotecaria antes indicada.  
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CAPITULO IV  

ANÁLISIS DE LOS HECHOS  

La oficina de Derechos Reales es una oficina especializada en efectuar 

inscripciones siendo su objetivo principal el de mejorar y ofrecer un servicio rápido 

eficiente y eficaz brindando calidad y calidez a los usuarios. Sin embargo, la premisa 

mencionada anteriormente no se cumple ya que desde años atrás la oficina de Derechos 

Reales viene siendo un blanco de constantes denuncias en todo el territorio nacional.  

Los constantes cambios de personal implican el desconocimiento de los servicios 

de las oficinas de Derechos Reales por parte de los nuevos funcionarios que conlleva a 

que otorguen una atención de mala calidad, provocando ello que existan constantes 

denuncias por falta disciplinarias por demora injustificada de trámites, denuncias por 

constantes observaciones no fundamentadas, denuncias disciplinarias por los constantes 

errores cometidos, denuncias por malos tratos y mala atención por parte de la mayoría de 

los funcionarios junto a ello no podía faltar las denuncias por cobro de dinero por la 

agilización de trámites dando paso de esta manera a la corrupción de algunos malos 

funcionarios y generando inseguridad jurídica.  

La actual organización y funcionamiento de Derechos Reales no es compatible con 

la actual realidad jurídico administrativo social aspecto que es evidente debido a las 

constantes protestas y reclamos de los usuarios por el tipo de servicio que se presta, uno 

de los factores principales es la demora de los tramites ingresados en la oficina de 

Derechos Reales.  

 Entre las gestiones del año 2014 al año 2019 solo se realizaron seminarios de 

inducción a los derechos reales de 2 a 3 horas como máximo y 1 vez por año.  

En la gestión 2020 se realizó un taller de actualización de Derechos Reales.  

En la gestión 2021 se realizó el taller de actualización de Derechos Reales en la 

que participaron 165 funcionarios a nivel nacional, de la planilla de publicación de notas 

se puede ver que existen 46 aprobados y 118 funcionarios reprobados lo que demuestra la  
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falta de conocimiento de los funcionarios en el área del Derecho Registral que causa la 

demora en los tramites que ingresan a Derechos Reales provocando que existan constantes 

observaciones y errores de oficina que perjudican a los usuarios trayendo como 

consecuencia un bajo desempeño en el trabajo de los funcionarios de Derechos Reales y 

una baja calidad de atención que conlleva a que existan constantes denuncias.  

Si bien se ha incorporado un nuevo sistema llamado SINAREP para atenuar las 

largas filas y la demora en la entrega de los tramites culminados solo es aplicable a 

usuarios que requieren un solo servicio y no para aquellos donde se requiera más de un 

servicio, de modo que no logra cubrir la expectativa de los usuarios, motivos que 

demuestran que existe la Necesidad de Implementar Un Instituto de Capacitación en 

Derechos Reales que pueda ayudar a disminuir las falencias que tienen las oficinas de 

Derechos Reales y que a su vez pueda hacer que vuelva la credibilidad en estas oficinas 

de Derechos Reales a nivel nacional.  

 La propuesta de Implementar Un Instituto de Capacitación en Derechos Reales 

tiene por objeto la formación y especialización, así como la capacitación de las y los 

funcionarios de las oficinas de derechos reales con el propósito de mejorar la atención 

otorgando un servicio rápido, eficaz y eficiente a los usuarios. Disminuirá de esta manera 

las constantes denuncias, los actos de corrupción y la burocracia que existe buscando 

cambiar la perspectiva negativa de la oficina de Derechos Reales.  

Se otorgará celeridad y seguridad jurídica en el registro a través de la 

Implementación Un Instituto de Capacitación en Derechos Reales que preparara y formara 

a los funcionarios que brindaran un servicio rápido, eficiente y eficaz al usuario que será 

beneficiado debido a que sus trámites se realizaran en un plazo corto determinado.  

Evitará la corrupción en razón a que los tramites se realizaran de manera rápida, 

eficiente y eficaz. Evitará largas filas a los usuarios ya que los funcionarios estarán mejor 

preparados y brindarán una mejor atención y asesoramiento.  
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CAPITULO V  

PROPUESTA DE LA INVESTIGACIÓN  

5.1. DIMENSIÓN DE LA PROPUESTA  

REGLAMENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN INSTITUTO DE  

CAPACITACIÓN EN DERECHOS REALES  

 DISEÑO DE REGLAMENTO   

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN EN DERECHOS REALES  

REGLAMENTO GENERAL  

CONSIDERANDO:  

Que el Art. 193 de la Constitución Política del Estado señala que “El Consejo de 

la Magistratura es la instancia responsable del régimen disciplinario de la jurisdicción 

ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones especializadas: del control y fiscalización 

de su manejo administrativo y financiero: y de la formulación de políticas de su gestión 

“concordante con el Art.164.1 de la Ley Nº 025 del Órgano Judicial y con facultades en 

materia de Recursos Humanos conforme al Art.183.IV de la misma norma.  

Que el Art. 232 de la Constitución Política del Estado señala que “La 

Administración Publica se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, 

publicidad, compromiso e interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, 

eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados”.  

Que el Art. 15.1 de la Ley Nº025 del Órgano Judicial sustenta sus actos y 

decisiones en la Constitución Política del Estado, Leyes y Reglamentos respetando la 

jerarquía normativa y distribución de competencias establecidas en la Constitución”.   

Que la Ley 025 del Órgano Judicial en su disposición transitoria, Séptima indica 

textualmente “El Registro Público de Derechos Reales y las Notarías de fe pública 

continuaran con sus funciones sujetos a las normas anteriores a la presente Ley, en tanto 
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no se defina su situación jurídica mediante una ley especial que regule tales institutos 

jurídicos”  

TÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES.  

Artículo 1.- (OBJETO). Créese el Instituto de Capacitación en derechos Reales con 

la finalidad de mantener y preservar la unidad y coherencia del ejercicio de la función 

registral en todo el país, orientado a la especialización, unificación y modernización de la 

función registral.  

Articulo 2.- (NATURALEZA JURIDICA) El Instituto de Capacitación en 

Derechos Reales es una entidad académica especializada y descentralizada que tiene por 

objeto la formación y especialización, así como la capacitación de las y los funcionarios 

de las oficinas de derechos reales con el propósito de mejorar la atención otorgando un 

servicio rápido, eficaz y eficiente a los usuarios, con sede en la ciudad de La Paz y 

desconcentrada en los demás departamentos.  

Articulo 3.-(FINALIDAD). El Instituto de Capacitación en Derechos Reales tiene 

la finalidad de planificar, dirigir y desarrollar procesos de formación y capacitación bajo 

los principios de Independencia, imparcialidad, conocimiento y capacitación, integridad y 

transparencia.  

CAPITULO I  

DEL INSTITUTO  

Artículo 4.- (ATRIBUCIONES). Las atribuciones del Instituto de Capacitación en 

Derechos Reales son:  

1.Realizar procesos de formación y actualización permanente de las y los 

funcionarios de las oficinas de Derechos Reales según las funcionas propias del cargo que 

desempeña.  
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2.Organizar y llevar a cabo seminarios, talleres, coloquios, paneles sobre Derechos 

Reales.  

3.Organizar conferencias a cargo de profesionales invitados.  

4.Organizar cursos de Especialización en cuanto al Derecho Registral.  

5.Sera inclusivo, organizará y promoverá la realización de jornadas de inducción 

en Derechos Reales a entidades afines y asociaciones relacionadas a la temática y al 

público en general.   

6.Mantener relaciones científicas con las Facultades y Departamentos de las 

Universidades Publicas y Privadas, así como con entidades relacionadas a Derechos 

Reales.  

7.Realizar publicaciones concernientes a su labor.  

8.Elaborar material científico, publicaciones y/o información impresa obtenida a 

través de las actividades realizadas.  

Artículo 5.- (DEPENDENCIA). El Instituto de Capacitación en Derechos Reales 

depende del Consejo de la Magistratura en tanto no se defina su situación jurídica mediante 

una ley especial que la regule, estará a cargo de una Directora o un Director designado 

previa convocatoria pública.  

Su organización se regulará mediante reglamento.  

Articulo 6.- (REQUISITOS PARA SER DIRECTORA O DIRECTOR). La  

Directora o el Director deberá contar con Título en Provisión Nacional de abogada o 

abogado con una antigüedad de cuatro años, con especialidad en Educación Superior y 

Derecho Registral.  

Su designación debe ser por convocatoria pública y examen de competencia.  
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CAPITULO II  

DEL PERSONAL  

Artículo. -7 (FUNCIONARIOS-SERVIDORES PUBLICOS). Coadyuvara en el 

ingreso, la designación y permanencia de los funcionarios en tanto demuestren idoneidad 

profesional y ética, comprende las siguientes fases:  

1.Convocatorias Públicas  

2.Seleccion de personal a través de concurso publico de méritos a nivel nacional, 

exámenes de manera pública y trasparente.  

3.Evaluacion, permanencia y promoción.  

4.Capacitacion y actualización permanente.  

DISPOSICIONES FINALES   

Articulo 8 (VIGENCIA) Este reglamento entrara en vigencia a partir del primer 

día del mes siguiente a su publicación. Los presupuestos para la concreción del presente 

proyecto estarán a cargo del Consejo de la Magistratura en coordinación con la Dirección 

Nacional de Derechos Reales.  
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CAPITULO VI  

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

6.1. CONCLUSIONES  

Ante la necesidad de mejorar el servicio en las oficinas de Derechos Reales y 

garantizar la celeridad en los trámites realizados surge la necesidad de implementar un 

Instituto de Capacitación en Derechos Reales a nivel nacional con el fin de que los 

funcionarios de Derechos Reales tengan la preparación y especialización en el área de 

Derechos Reales a fin de que puedan brindar una atención eficaz y eficiente a los usuarios.  

La ausencia de políticas del Consejo de la Magistratura que permitan mejorar el 

funcionamiento de las oficinas de Derechos Reales desde hace más de un década conlleva 

a suponer que La  Implementación de un Instituto de Capacitación en Derechos Reales a 

nivel nacional  ayudará a mejorar el servicio que brindan las oficinas de Derechos Reales 

de modo que la atención sea de forma rápida, eficiente y eficaz, tomando en cuenta que 

las oficinas de Derechos Reales atraviesa por una serie de cuestionamientos  en cuanto al 

servicio que brinda, es necesario dar un nuevo enfoque con relación a los servicios que 

otorgan a Nivel Nacional.  

Por otro lado, es importante que los funcionarios de Derechos Reales tengan esa 

estabilidad y permanencia en sus fuentes de trabajo siendo este uno de los factores que 

debilitan a las oficinas de Derechos Reales ya que los cambios de personal son 

excesivamente constantes.  

Se necesita mayor seriedad y ecuanimidad en las autoridades del Consejo de la 

Magistratura ya que en este último semestre realizada la  actualización en Derechos Reales  

varias personas que aprobaron el curso de Actualización en Derechos Reales recibieron su 

agradecimiento de servicios y las personas que reprobaron el curso continúan ejerciendo 

sus funciones siendo este uno de los factores que hacen que existe una total desconfianza 

en  el personal que trabaja en las oficinas de Derechos Reales ya que no cuentan con la 

preparación necesaria.  
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Es de suma importancia que los funcionarios de Derechos Reales tengan la 

preparación y especialización en el área de Derechos Reales ya que se encuentra en sus 

manos el patrimonio de toda la población por lo que es necesario que su designación sea 

por un proceso de selección por examen de competencia y méritos.  

El Instituto de Capacitación en Derechos Reales coadyuvara con la selección de 

personal a través de concurso de méritos y convocatoria pública a nivel nacional a través 

de exámenes de manera pública y trasparente, siendo el funcionario electo a una constante 

evaluación para su permanecía y una actualización y capacitación permanente.  

6.2. RECOMENDACIONES  

Es necesaria la inmediata Implementación del Instituto de Capacitación en 

Derechos Reales a nivel nacional descrito en el Capítulo IV del presente trabajo puesto 

que esto permitirá a las oficinas de Derechos Reales brindar un servicio rápido, eficiente 

y eficaz con calidad y calidez, con el fin de unificar criterios y minimizar la retardación 

de los trámites.  

A las universidades del país, se les recomienda realizar más estudios en materia de 

derecho registral, ya que es un tema de trascendental importancia para los estudiantes, 

abogados y para la población en general.  

Para las futuras investigaciones a realizarse, respecto al tema en cuestión, se 

recomienda buscar mecanismos jurídicos, sociales que permitan implementar la Carrera 

Registral que motivara a los funcionarios a brindar un trabajo cada vez mejor haciendo 

que disminuya la mala percepción que se tiene actualmente de las oficinas de derechos 

Reales.  

  

  

 

 



59  

BIBLIOGRAFÍA  

CABANELAS DE TORRES GUILLERMO; Diccionario Jurídico elemental, Edición  

corregida y actualizada 1997.  

DICCIONARIO DE CIENCIAS JURÍDICAS POLÍTICAS, Omeba, 15ava edición   

GACETA OFICIAL DE BOLIVIA; Nueva Constitución Política del Estado; Aprobada  

en el Referéndum de 25 de enero de 2009; y Promulgada el 7 de febrero de 

2009.   

GACETA OFICIAL DE BOLIVIA; Código Civil; Decreto ley Nº 12760 Edición  

Actualizada.  

GACETA OFICIAL DE BOLIVIA; DECRETO SUPREMO N°27957  

GACETA OFICIAL DE BOLIVIA, Ley del Consejo de la Judicatura. Ley N° 1817, De  

22 de diciembre de 1997.  

GACETA OFICIAL DE BOLIVIA, Ley de Inscripción de Derechos Reales, De 15 de  

noviembre de 1887.  

GACETA OFICIAL DE BOLIVIA, Ley de Organización judicial. Ley N° 025, De 24 de  

junio de 2010. PODER JUDICIAL DE BOLIVIA, “Reglamento de Procesos  

Disciplinarios del Poder Judicial”, Sucre – Bolivia, 2007 10. PODER 

JUDICIAL DE BOLIVIA, “Transparencia”, Sucre – Bolivia, marzo 2010   

ROMERO SANDOVAL RAÚL; Derechos Reales; Segunda Edición; Editorial Los  

Amigos del Libro; La Paz Bolivia 1991;  

VILLAROEL FERRER, CARLOS JAIME, “Derecho Procesal Orgánico y Ley de  



60  

Organización Judicial”, Cuarta edición, La Paz - Bolivia.   

VILLAROEL CLAURE, RAMIRO, “Fundamentos de Derecho Notarial y Registral  

Inmobiliario”  

TRABAJOS CITADOS  

Amanadeo Rodriguez, C. (2020). Informacion Basica, Experiencias importantes de la  

Historia de los censos. 

Biblia, L. s. (1995).  

Bolivia, I. d. (2006). Derecho Regisral Inmobiliario. 3ra Edicion.  

Bogran, M. T. (1995). Derecho Registral de Centroamerica . Costa Rica.  

Española, R. A. (2016). Diccionario de la Real Academia Española .  jueces, E. 

d. (2020). Obtenido de Direccion Web://www.eje.gob.bo/ jueces, E. d. (2020). 

Actualizacion en DDRR. Direccion Web://www.eje.gob.bo/.  

Mostajo, M. M. (s.f.). Seminario taller de grado. LaPaz-Bolivia: 1era edicion.  

Perez Fernandez Del Castillo, B. (2020). Derecho Registral . Mexico : Purrua .  

Reales, D. (2007). Como realizar tramites en DDRR.   

Teresa, C. y., & Carral, L. (s.f.). Derecho Notarial y Derecho Registral. Mexico: Porrua.  

  

  



61  

ANEXOS  

  

 
  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



62  

 

  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



63  

 
  

 



64  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



65  

 

  

 
 

 

 



66  

 

 

 
 

 



67  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



68  

 

 

 

 
 

 

 

 



69  

ACUERDO N° 089/2019   

           CONSEJO DE LA MAGISTRATURA  

VISTOS: Las atribuciones contenidas en la Constitución Política del Estado, la Ley N° 025 del 

Órgano Judicial, la Ley N° 929, la Ley N° 1817 y el Decreto Supremo N° 27957, el “MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS DEL REGISTRO PUBLICO DE DERECHOS REALES”, y sus antecedentes.   

CONSIDERANDO: Que, el art. 193.1 de la Constitución Política del Estado, señala que: “El 

Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del régimen disciplinario de la jurisdicción ordinaria, 

agroambiental y de las jurisdicciones especia/ izadas; del control y fiscalización de su manejo administrativo 

y financiero; y de la formulación de políticas de su gestión”, disposición constitucional concordante con el 

art. 164.1 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, además con facultades en materia de recursos humanos 

conforme el art. 183.IV de la misma norma legal.   

Que, el art. 179.IV de la Constitución Política del Estado, señala que: “La función judicial es 

única...” y que “El Consejo de la Magistratura es parte del Órgano Judicial”.   

Que, el art. 232 de la Constitución Política del Estado, señala que “La administración pública se 

rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social, 

ética, transparencia, igualdad, competencia, eficacia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad, y 

resultados”.   

Que, el art, 15.1 de la Ley N° 025 Órgano Judicial establece que “El Órgano Judicial sustenta sus 

actos y decisiones en la Constitución Política del Estado, Leyes y Reglamentos, respetando la jerarquía 

normativa y distribución de competencias establecidas en la Constitución.”.   

Que, el art. 182.1 de la Ley N° 025 modificado por la Ley N° 929 señala: “El Consejo de la 

Magistratura estará integrado por tres (3) Consejeras y Consejeros que conforman Sala Plena y tendrá 

atribuciones para resolver y decidir todos los aspectos relacionados a los regímenes disciplinarios, de control 

y de fiscalización, políticas de gestión y recursos humanos”.  

Que, la Disposición Transitoria Séptima de la Ley N° 025 establece que: “El Registro Público de 

Derechos Reales y las Notarías de Fe Pública, continuarán en sus funciones sujetos a las normas anteriores 

a la presente ley, en tanto no se defina su situación jurídica mediante una Ley especial que regule tales 

institutos jurídicos”.  

Que, en relación al servicio del Registro de Derechos Reales, el art. 80 del Decreto Supremo N° 

27957 concordante con el art. 17.11 de la Ley N° 1817, señala: “El Registro de Derechos Reales a nivel 

nacional y las oficinas de registro departamentales, provinciales y zonales, dependen del Consejo de la 

Judicatura...”, (ahora Consejo de la Magistratura).  Que, el art. 3 del mismo Decreto Supremo, establece: 

“(ADMINISTRACIÓN).  

Conforme a disposiciones legales en vigencia, el sistema del Registro de Derechos Reales, su 

suministro, dirección y administración está a cargo del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial y tienen 

carácter de registro púbicos”.   

Que, no existiendo a la fecha, una Ley Especial que regule el Registro de Derechos Reales, en 

virtud a lo dispuesto por la Disposición Transitoria Séptima de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, la 

aplicación ultra activa de la ley que permite tener vigencia a las normas Abrogadas a situaciones y hechos 

presentes, siempre y cuando una norma legal así lo disponga expresamente, ya que la disposición legal 

referida en el párrafo anterior dispone que el funcionamiento del sistema registral de Derechos Reales 

continúe regulándose con las normas anteriores, por lo que el Sistema de Registro de Derechos Reales se 

encuentra bajo la tuición del Consejo de la Magistratura.   

Que, la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo identifica los principios generales de la 

actividad administrativa, en este contexto, se consideran los siguientes:  

a) Principio fundamental; e) Principio de buena fe; g) principio de legalidad y presunción de 

legitimidad; j) principio de eficacia; k) Principio de economía, simplicidad y celeridad, entre los más 

importantes a efectos de considerar la importancia del caso analizado en el presente.   
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Que, en el contexto descrito, el Consejo de la Magistratura tiene plena tuición sobre el Servicio de 

Registro de Derechos Reales se encuentra facultado para emitir reglamentos, manuales y otros instrumentos 

normativos orientados a mejorar el servicio registral de Derechos Reales, el mismo que sean acordes a las 

necesidades no de la institución, sino fundamentalmente a las demandas de la población que requiere estos 

servicios y que tenga la bondad de incorporar los adelantos en materia de tecnología de información y de 

comunicación.   

CONSIDERANDO: Que, el Consejo de la Magistratura, a través de la Dirección  

Nacional de Derechos Reales, realizo el “Manual de Procedimiento del Registró Público de 

Derechos Reales” y “Tríptico de Trámites del Registro Público de Derechos Reales”, mismos que fueron 

revisados por los Registradores y Sub Registradores de Derechos Reales del país, en el taller de socialización 

del anteproyecto de “Ley del Registro Público de Derechos Reales y formulación del plan de acción para 

fortalecer el Registro público de Derechos Reales”.  

Que, entre sus objetivos específicos, se detalla: Clasificar ¡os servicios existentes actualmente, las 

formas del procedimiento para los servicios más comunes y su ejecución, a la fecha se hace imperiosa, la 

necesidad de diseñar e implementar una herramienta para el Registro de Derechos Reales, que se ajuste a la 

medida de las necesidades de la institución y se acomode a la demanda actual de la población por lo que el 

Manual de Procedimiento del Registró Publico de Derechos Reales” y “Tríptico de Trámites del Registro 

Público de Derechos Reales”, es una herramienta oportuna y útil, y de fácil operación para el usuario y los 

técnicos de derechos reales.   

Que, se tiene la nota Cite UNAJ/CM N° 245/2019, solicitando documentación complementaria con 

relación a los antecedentes de la elaboración del Manual de Procedimiento del Registró Público de Derechos 

Reales y Trípticos de Trámites del Registro Público de Derechos Reales; es en éste entendido que por todo 

lo anteriormente mencionado se tiene la nota Cite DIR. NAL. DD.RR. N° 660/2019, donde hacen conocer 

la documentación pertinente, para el efecto indica además que el manual y tríptico fue proyectado por la 

Dirección Nacional de Derechos Reales, los Registradores y Sub Registradores de Derechos Reales a nivel 

nacional que forman parte del Consejo de la Magistratura.   

Que, a la vez se tiene, el Informe Técnico N° 14/2019, donde en la parte más importante del mismo 

infiere que, es pertinente agotar esfuerzos institucionales para lograr la aprobación del Manual de 

Procedimiento del Reglamento Público de Derechos Reales y su correspondiente Tríptico, donde se pudo 

identificar la incorporación de 14 puntos de servicios, entendiendo que en el Manual de Procedimiento 

Técnico - Jurídico de Registró de Derechos Reales mediante la herramienta informática SINAREP versión 

1.0, se encontraron justamente la ausencia y vacíos de estos 14 puntos que perjudican las labores que a diario 

se realizan en el Registro Público de Derechos Reales.  

CONSIDERANDO: Que, el Sistema Nacional de Registro Público de Derechos Reales SINAREP, 

aprobado mediante Acuerdo N° 175-A/2013, mismo que es una herramienta informática que ha sido 

desarrollada en base de experiencias en el registro a nivel nacional y las bases de datos del antiguo sistema 

de registro, y de estas mediante consenso a nivel nacional de los Registradores y Sub Registradores de 

Derechos Reales en la gestión 2018, se pudo establecer que es necesario la actualización de este sistema, 

entendiendo el flujo de servicios informáticos y electrónicos y la adecuación a las necesidades de la 

población, siendo la finalidad de mejorar el servicio en las oficinas de Derechos Reales del país mediae el 

ajuste con la implementación de un nuevo Manual de Procedimiento del Registró Público de Derechos 

Reales.  

Que, conforme a las disposiciones señaladas anteriormente se establece que es necesario actualizar los 

instrumentos legales que regulen y normen los aspectos inherentes al procedimiento del registro público 

de derechos reales en todo el país; en razón de ello se ha presentado una nueva herramienta que establece 

entre otros aspectos la estructura, funciones, plazos y procedimiento del registro público de Derechos 

Reales encontrándose los mismos plasmados en el “Manual de Procedimiento del Registró Público de 

Derechos Reales”.  

POR TANTO: La Sala Plena del Consejo de la Magistratura, en uso de sus atribuciones, previstas en el 

art. 2 de la Ley N° 929 de 27 de abril de 2017, que modifica el art. 182.1.3 de la Ley N° 025 y considerando 

además la Disposición Transitoria Séptima del Órgano Judicial, la Ley N° 1817 y el Decreto Supremo N° 

27957, demás disposiciones constitucionales y legales.  
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ACUERDA:  

  

     PRIMERO.- APROBAR el “MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL REGISTRO PÚBLICO  

DE DERECHOS REALES”, conforme el contenido literal de sus cuarenta y siete puntos y su 

Tríptico de Registro Público, que formarán parte indivisible del presente instrumento legal:  

    SEGUNDA.-(RESPONSABLEDELAIMPLEMENTACION Y CUMPLIMIENTO) Son 

responsables de la implementación del presente Manual, la Dirección Nacional de Derechos Reales, los 

Representantes Distritales del Consejo de la Magistratura, tos Registradores y Sub Registradores de 

Derechos Reales.  

    TERCERA. - (MODIFICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO) La Sala Plena del 

Consejo de la Magistratura podrá modificar total o parcialmente el Presente MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS REALES a petición fundamentada de 

uno de los Consejeros y/o la Dirección Nacional de Derechos Reales.  

   CUARTA.- (CONOCIMIENTO Y DIFUSIÓN) A objeto de que exista un conocimiento general 

del contenido del presente Manual, las servidoras y los servidores públicos judiciales y administrativos 

deberán ingresar a la página Web: www.orqanojudicial.qob. bo del Consejo de la Magistratura y 

específicamente la distribución en físico a todos los Tribunales Departamentales de Justicia y Oficinas de 

Derechos Reales en todo el. Territorio plurinacional.  

   QUINTA. - (VIGENCIA) El nuevo Manual, entrará en vigencia, a partir de la fecha de 

aprobación y será aplicado en todas las unidades de Derechos Reales del Estado Plurinacional de Bolivia, 

en lo que corresponda.  

DISPOSICIÓN ABROGATORIA  

ÚNICA.- Se broga el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS TÉCNICO JURÍDICO DEL 

REGISTRO DE  

DERECHOS REALES MEDIANTE LA HERRAMIENTA INFORMÁTICA SINAREP, 

aprobado por Acuerdo N° 191/2017 de 22 de noviembre, y todas las disposiciones contrarias al presente 

Manual, a partir de su aprobación por Sala Plena del Consejo de la Magistratura.  

  

Es dado en la Sala de sesiones del Consejo de la Magistratura, a los 17 días del mes de abril de 

2019, regístrese, comuníquese y cúmplase.  

  

Omar Michel Durán  

DECANO  

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA ORGANO JUDICIAL DE BOLIVIA  

  

Gonzalo Alcón Aliaga  

PRESIDENTE  

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA  

  

MSc. Dolka Vanessa Gómez Espada  

CONSEJERA DE LA MAGISTRATURA  

  
  

   

  

http://www.orqanojudicial.qob.bo/
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MANUAL  DE  PROCEDIMIENTOS  DEL  REGISTRO  PÚBLICO  DE 

DERECHOS REALES I.  TRÁMITES DE INSCRIPCIONES RÁPIDAS 

1.CORRECCIÓN DE DATOS DE IDENTIDAD (LEY 247)  

CONCEPTO. - La aclaración de datos de identidad mediante la Ley 247, consiste en la corrección unilateral 

de datos de identidad que realiza el propietario en el folio real de inmuebles urbanos.  

REQUISITOS. - El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:  

1. Folio real en original.   

2. Efectuar el registro en PROREVI página WEB: www.prorevi.gob.bo   

3. Certificado del SEGIP original y Resolución Administrativa en caso de Adición de Alfa Numérico o 

duplicidad de Cédula de Identidad.   

4. Testimonio de Escritura Pública de Rectificación de Datos Personales de identidad en cumplimiento de 

la Ley 247, que incluya a todos los propietarios.   

5. Cédula de Identidad de todos los que intervienen en el Testimonio de corrección de datos de identidad.   

6. En caso de que la propiedad está gravada se requiere la autorización del acreedor.   

7. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias. Nota: En caso de corrección de datos de un 

fallecido adjuntar FOTOCOPIA LEGALIZADA de la declaratoria de herederos.  

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales y 

efectuar el siguiente procedimiento:  

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Luego debe dirigirse a la VENTANILLA DE INSCRIPCIÓN RÁPIDA, donde se verificará:  

a) El interés legítimo del solicitante a través de la Cédula de Identidad. En caso de ser apoderado 

deberá adjuntar Testimonio original del Poder otorgado ante Notaría de Fe Pública.   

b) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento en el sistema y emisión 

del comprobante de ingreso de trámite, con el correspondiente pago de aranceles y valores.   

c) Finalmente, se entregará una pre-impresión del registro, para que el usuario verifique y en su caso 

corrija la inscripción de la misma, firmando en señal de conformidad.  

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 2 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

 a) Folio Real con los datos corregidos.   

 b) Testimonio de Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR.  

 2.CORRECCIÓN DE DATOS TÉCNICOS (LEY 247)   

CONCEPTO. - La aclaración de datos técnicos mediante la Ley 247, consiste en la corrección unilateral de 

datos técnicos que realiza el propietario en el folio real de inmuebles urbanos.  

REQUISITOS. - El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Folio real en original.   

http://www.prorevi.gob.bo/
http://www.prorevi.gob.bo/
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2. Efectuar el registro en PROREVI página WEB: www.prorevi.gob.bo   

3. Certificado Catastral en original.   

4. Plano aprobado y/o Resolución Técnica Administrativa Municipal en original en los distritos cuyos 

G.A.M. así lo extiendan.   

5. Impuesto Anual ultima gestión.   

6. Testimonio de Escritura Pública de Rectificación de Datos Técnicos en cumplimiento de la Ley 247, que 

incluya a todos los propietarios.   

7. Cédula de Identidad de todos los que intervienen en el Testimonio de aclaración de datos técnicos.   

8. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: En caso de departamentos, bauleras y parqueos debe adjuntar planos legalizados, resolución 

administrativa y tabla de fraccionamiento legalizado.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales y 

efectuar el siguiente procedimiento:  

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y recibir 

la orientación correspondiente.   

2. Luego debe dirigirse a VENTANILLAS DE INSCRIPCIONES RÁPIDAS, donde se verificará:   

a) El interés legítimo del solicitante a través de la Cédula de Identidad. En caso de ser apoderado 

deberá adjuntar Testimonio original del Poder otorgado ante Notaria de Fe Publica.   

b) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento en el sistema y emisión 

del comprobante de ingreso de trámite, con el correspondiente pago de arancel.   

c) Finalmente, se entregará una pre-impresión del registro, para que el usuario verifique y en su caso 

corrija la inscripción de la misma, firmando en señal de conformidad.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:  

a) Folio Real con los datos corregidos.  

b) Testimonio de Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR.  

3.ACEPTACIÓN DE HERENCIA   

CONCEPTO. - Reconocimiento por el cual una persona o personas, están llamadas a suceder sobre los 

bienes del fallecido.  

REQUISITOS. - El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Testimonio Judicial y/o Escritura Pública de Declaratoria de Herederos o Aceptación de Herencia.   

2. Impuesto Anual última gestión.   

3. Impuesto a la transmisión gratuita (Form. 430 a partir de julio de 2016 debe presentar el Form. de la 

Gobernación que corresponda).   

http://www.prorevi.gob.bo/
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4. Cédula de Identidad del (los) Heredero (s).   

5. Folio Real actualizado, sobre el cual se Declaran Herederos o Aceptan la Herencia.   

6. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias. Nota: Todo trámite es personal o con Poder 

acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula de Identidad del apoderado, conferente y de 

las partes. 

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales y 

efectuar el siguiente procedimiento:  

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y recibir 

la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLAS DE INSCRIPCIONES RAPIDAS y/o ASESORES DE 

REGISTRO, quienes previa verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) La documentación señalada como requisitos para el registro del documento en el sistema y emisión del 

comprobante de ingreso de trámite, con el correspondiente pago de aranceles y valores.   

b) Finalmente, conforme a la ventanilla que realizo su ingreso:   

i. VENTANILLAS RÁPIDAS, se entregará una pre-impresión del registro, para que el usuario 

verifique y en su caso corrija la inscripción realizada, firmando en señal de conformidad. (Esta ventanilla 

recibirá trámites de hasta tres beneficiarios).   

ii. VENTANILLA DE ASESOR DE REGISTRO, se remitirá a ventanilla de caja para el pago de 

aranceles y valores e ingreso del documento correspondiente. (Esta ventanilla recibirá trámites de más de 

tres beneficiarios).   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Folio Real con el asiento donde estén registrados los herederos.   

b) Testimonio de Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR.  

4. COMPRA VENTA   

CONCEPTO. - El contrato de Compra venta es un contrato bilateral, oneroso en el cual una de las partes 

(vendedor) se obliga a dar algo en favor de otra (comprador) a cambio de un precio en dinero.   

REQUISITOS. - El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Escritura Pública de Compra Venta.   

2. Impuesto Anual última gestión.  

3. Impuesto a la Transferencia.   

4. Plano Aprobado por el G.A.M. que corresponda y/o Certificado Catastral a nombre del comprador o 

vendedor (actualizado).   

5. Cédula de Identidad del (los) vendedores y compradores. (En caso de Personas Jurídicas el NIT 

correspondiente).   

6. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   
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Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula de 

Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales y 

efectuar el siguiente procedimiento:  

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación.   

2. Luego debe dirigirse a VENTANILLAS DE INSCRIPCIONES RAPIDAS, donde se verificará:  

a) El interés legítimo del solicitante a través de la Cédula de Identidad. En caso de ser apoderado deberá 

adjuntar Testimonio original del Poder otorgado ante Notaria de Fe Publica.   

b) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento en el sistema y emisión del 

comprobante de ingreso de trámite, con el correspondiente pago de aranceles y valores.   

c) Dos fotocopias de toda la documentación señalada.   

d) Finalmente, se entregará una pre-impresión del registro, para que el usuario verifique y en su caso corrija 

la inscripción realizada, firmando en señal de conformidad.  

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Folio Real con el asiento a nombre del nuevo propietario.   

b) Testimonio de Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR.  

5. SUB INSCRIPCIÓN DE ACLARACIÓN DE MAYORÍA DE EDAD   

CONCEPTO. - Es la actualización del registro a solicitud del propietario habiendo llegado a la mayoría de 

edad después de haber adquirido el inmueble como menor.  

 REQUISITOS. - El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Testimonio notariado de aclaración de mayoría de edad.   

2. Certificado de nacimiento.   

3. Folio Real.   

4. Cédula de Identidad del propietario.   

5. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula de 

Identidad del apoderado, conferente y de las partes.  

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales y 

efectuar el siguiente procedimiento:  

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Luego debe dirigirse a VENTANILLAS INSCRIPCIONES RAPIDAS, donde se verificará:   

a) El interés legítimo del solicitante a través de la Cédula de Identidad. En caso de ser apoderado deberá 

adjuntar Testimonio original del Poder otorgado ante Notaria de Fe Publica.   
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b) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento en el sistema y emisión del 

comprobante de ingreso de trámite, con el correspondiente pago de arancel.   

c) Dos fotocopias de toda la documentación señalada.   

d) Finalmente, se entregará una pre-impresión del registro, para que el usuario verifique y en su caso corrija 

la inscripción realizada, firmando en señal de conformidad.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Folio Real con los datos de mayoría de edad corregidos.   

b) Testimonio de Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR.  

6. SUB INSCRIPCIÓN DE CAMBIO DE TIPO DE INMUEBLE  

CONCEPTO. - Es la aclaración y/o actualización del tipo de inmueble de lote de terreno a casa, edificio, 

condominio, etc.   

REQUISITOS. - El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Escritura Pública de Cambio de Tipo de inmueble.   

2. Impuesto Anual última gestión.   

3. Certificado Catastral y/o plano aprobado de Construcción del G.A.M correspondiente.   

4. Cédula de Identidad del (los) propietarios.   

5. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula de 

Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales y 

efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Luego debe dirigirse a VENTANILLAS INSCRIPCIONES RAPIDAS, donde se verificará:   

a) El interés legítimo del solicitante a través de la Cédula de Identidad. En caso de ser apoderado deberá 

adjuntar Testimonio original del Poder otorgado ante Notaria de Fe Publica.  

b) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento en el sistema y emisión del 

comprobante de ingreso de trámite, con el correspondiente pago de arancel.   

c) Dos fotocopias de toda la documentación señalada.   

d) Finalmente, se entregará una pre-impresión del registro, para que el usuario verifique y en su caso corrija 

la inscripción realizada, firmando en señal de conformidad.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:  

a) Folio Real con el cambio de tipo de inmueble corregido.   
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b) Testimonio de Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR.  

7. INSCRIPCIÓN DE CANCELACIÓN JUDICIAL O VOLUNTARIA   

CONCEPTO. - Es el registro de Testimonios Judiciales o voluntarios por los que se cancelan Gravámenes 

y/o Restricciones sobre el inmueble, sea en la vía judicial o voluntaria.   

REQUISITOS. - El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Testimonio Judicial y/o Escritura Pública de Cancelación.   

2. Cédulas de Identidad del Acreedor y Deudor. (En caso de Personas Jurídicas el NIT correspondiente).   

3. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula de 

Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales y 

efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Luego debe dirigirse a VENTANILLAS INSCRIPCIONES RAPIDAS, donde se verificará:   

a) El interés legítimo del solicitante a través de la Cédula de Identidad. En caso de ser apoderado deberá 

adjuntar Testimonio original del Poder otorgado ante Notaria de Fe Publica.   

b) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento en el sistema y emisión del 

comprobante de ingreso de trámite, con el correspondiente pago de aranceles y valores.   

c) Dos fotocopias de toda la documentación señalada.   

d) Finalmente, se entregará una pre-impresión del registro, para que el usuario verifique y en su caso corrija 

la inscripción realizada, firmando en señal de conformidad.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Folio Real con el asiento de cancelación.   

b) Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR. c) Testimonio Judicial se archiva el original y se 

devuelve una copia.  

8. INSCRIPCIÓN DE CANCELACIÓN PARCIAL   

CONCEPTO. - Es el registro de Testimonios Judiciales o voluntarios por los que se cancelan parcialmente 

los Gravámenes y/o Restricciones sobre el inmueble, sea en la vía judicial o voluntaria.   

REQUISITOS. - El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Testimonio Judicial y/o Escritura Pública de Cancelación Parcial.   

2. Cédulas de Identidad del Acreedor y Deudor. (En caso de Personas Jurídicas el NIT correspondiente).   

3. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   
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Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula de 

Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales y 

efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Luego debe dirigirse a VENTANILLAS INSCRIPCIONES RAPIDAS, donde se verificará:   

a) El interés legítimo del solicitante a través de la Cédula de Identidad. En caso de ser apoderado deberá 

adjuntar Testimonio original del Poder otorgado ante Notaria de Fe Publica.   

b) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento en el sistema y emisión del 

comprobante de ingreso de trámite, con el correspondiente pago de aranceles y valores.   

c) Dos fotocopias de toda la documentación señalada.   

d) Finalmente, se entregará una pre-impresión del registro, para que el usuario verifique y en su caso corrija 

la inscripción realizada, firmando en señal de conformidad.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:  

a) Folio Real con el asiento de cancelación.   

b) Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR.   

c) Testimonio Judicial se archiva el original y se devuelve una copia.  

9. INSCRIPCIÓN DE ANOTACIÓN PREVENTIVA JUDICIAL   

CONCEPTO. - Es el registro de restricciones contenciosas sobre un determinado inmueble (s) en virtud a 

una Resolución Judicial o requerimiento fiscal, dispuesta por autoridad competente.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Provisión ejecutoria de Anotación Preventiva o requerimiento fiscal.   

2. Cédula de Identidad del demandante. (En caso de Personas Jurídicas el NIT correspondiente).   

3. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula de 

Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales y 

efectuar el siguiente procedimiento:  

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.  

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLAS DE INSCRIPCIONES RAPIDAS y/o 

ASESORES DE REGISTRO, quienes previa verificación de la documentación presentada, revisarán:   

c) La documentación señalada como requisitos para el registro del documento en el sistema y emisión del 

comprobante de ingreso de trámite, con el correspondiente pago de aranceles y valores.   
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d) Finalmente, conforme a la ventanilla que realizo su ingreso:   

i. VENTANILLAS RÁPIDAS, se entregará una pre-impresión del registro, para que el usuario 

verifique y en su caso corrija la inscripción realizada, firmando en señal de conformidad. (Esta ventanilla 

recibirá trámites de hasta tres inscripciones en diferentes Matrículas).   

ii. VENTANILLA DE ASESOR DE REGISTRO, se remitirá a ventanilla de caja para el pago de 

aranceles y valores e ingreso del documento correspondiente. (Esta ventanilla recibirá trámites de más de 

tres inscripciones en diferentes Matrículas).   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Folio Real con la anotación preventiva asentada.   

b) El Testimonio Judicial se archiva como comprobante de registro de DD.RR.  

10. INSCRIPCIÓN DE CANCELACIÓN DE ANOTACIÓN PREVENTIVA   

CONCEPTO. - Es la cancelación de la anotación preventiva en virtud a una orden judicial, requerimiento 

fiscal y otros, dispuesta por autoridad competente sobre un determinado bien inmueble.   

REQUISITOS. - El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Provisión ejecutoria o documento del mismo rango con el que se constituyó la Anotación Preventiva.   

2. Cédula de Identidad del solicitante.   

3. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula de 

Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales y 

efectuar el siguiente procedimiento:   

Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y recibir la 

orientación correspondiente.   

1. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLAS DE INSCRIPCIONES RAPIDAS y/o 

ASESORES DE REGISTRO, quienes previa verificación de la documentación presentada, revisarán:  

a) La documentación señalada como requisitos para el registro del documento en el sistema y emisión del 

comprobante de ingreso de trámite, con el correspondiente pago de aranceles y valores.   

b) Finalmente, conforme a la ventanilla que realizo su ingreso:   

i. VENTANILLAS RÁPIDAS, se entregará una pre-impresión del registro, para que el usuario 

verifique y en su caso corrija la inscripción realizada, firmando en señal de conformidad. (Esta ventanilla 

recibirá trámites de hasta tres inscripciones en diferentes Matrículas).   

ii. VENTANILLA DE ASESOR DE REGISTRO, se remitirá a ventanilla de caja para el pago de 

aranceles y valores e ingreso del documento correspondiente. (Esta ventanilla recibirá trámites de más de 

tres inscripciones en diferentes Matrículas).   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   
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a) Folio Real con la cancelación de la anotación preventiva asentada.   

Nota: El Testimonio Judicial se archiva como comprobante de registro de DD.RR.  

11. INSCRIPCIÓN DE GRAVAMENES (HIPOTECAS Y/O ANTICRESIS)   

CONCEPTO. - Es el registro de Testimonios de Escrituras Públicas de Hipotecas y/o Anticresis que se 

inscriben sobre un determinado bien inmueble.   

REQUISITOS. –El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Testimonio Judicial y/o Escritura Pública de Gravamen.   

2. Cédula de Identidad del Acreedor y Deudor. (En caso de Personas Jurídicas el NIT correspondiente).   

3. Pago de impuesto RC-IVA (Formulario 610) tratándose de anticresis (art. 27 de la Ley 843 y art. 7 del 

Decreto Supremo 21531, de 28 de febrero de 1987)   

4. Todos estos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula de 

Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales y 

efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLAS INSCRIPCIONES RAPIDAS y/o ASESORES 

DE REGISTRO, quienes previa verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento en el sistema y emisión 

del comprobante de ingreso de trámite, con el correspondiente pago de arancel.   

b) Finalmente, conforme a la ventanilla que realizo su ingreso:  

i. VENTANILLAS RÁPIDAS, se entregará una pre-impresión del registro, para que el usuario 

verifique y en su caso corrija la inscripción realizada, firmando en señal de conformidad. (Esta 

ventanilla recibirá trámites de hasta tres inscripciones en diferentes Matrículas).   

ii. VENTANILLA DE ASESOR DE REGISTRO, se remitirá a ventanilla de caja para el pago de 

aranceles y valores e ingreso del documento correspondiente. (Esta ventanilla recibirá trámites de más 

de tres inscripciones en diferentes Matrículas). PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días 

hábiles, a través de VENTANILLA DE DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Folio Real con el gravamen registrado b) Testimonio de Escritura Pública con el sello de registro de 

DD.RR.  

      Nota: Testimonio Judicial se archiva de comprobante de registro en DD.RR.  

12. CANCELACIÓN DE USUFRUCTO   

CONCEPTO. - Es el registro mediante el cual el Usufructuario ejerce su derecho a cancelar su derecho 

de usufructo, o la orden judicial emanada por autoridad competente en caso de fallecimiento del 

usufructuario.   
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REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Provisión ejecutoria en caso de fallecimiento del usufructuario o testimonio de escritura pública de 

cancelación de usufructo.   

2. Cédula de Identidad del propietario y del usufructuario.   

3. Todos estos documentos en original y dos fotocopias. Nota: Todo trámite es personal o con Poder 

acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula de Identidad del apoderado, conferente y 

de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Luego debe dirigirse a la VENTANILLAS INSCRIPCIONES RAPIDAS, donde se verificará:   

a) El interés legítimo del solicitante a través de la Cédula de Identidad En caso de ser apoderado 

deberá adjuntar Testimonio original del Poder otorgado ante Notaria de Fe Publica.   

b) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento en el sistema y emisión 

del comprobante de ingreso de trámite, con el correspondiente pago de arancel.   

c) Finalmente, se entregará una pre-impresión del registro, para que el usuario verifique y en su caso 

corrija la inscripción realizada, firmando en señal de conformidad.  

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

 a) Folio Real con la cancelación de Usufructo.   

 b) Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR. Nota: Testimonio Judicial se archiva como 

comprobante de registro en DD.RR.  

13. ANTICIPO DE LEGÍTIMA   

CONCEPTO. - Es la transferencia o herencia anticipada que los padres otorgan envida a favor de sus 

hijos   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Escritura Pública del Anticipo de Legítima.   

2. Impuesto Anual última gestión.   

3. Impuesto a la transmisión gratuita (Form. 430 SIN y a partir de julio de 2016 debe presentar el Form. 

de la gobernación que corresponda).   

4. Plano Aprobado por el G.A.M. que corresponda y/o Certificado Catastral a nombre del cedente o 

beneficiario.   

5. Cédula de Identidad del (los) Beneficiario (s) y cedente (s).   
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6. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias. Nota: Todo trámite es personal o con Poder 

acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula de Identidad del apoderado, conferente y 

de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLAS INSCRIPCIONES RAPIDAS Y/O ASESORES 

DE REGISTRO, quienes previa verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) El interés legítimo del solicitante a través de la Cédula de Identidad. En caso de ser apoderado deberá 

adjuntar Testimonio original del Poder otorgado ante Notaria de Fe Publica.   

b) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento.   

c) Posteriormente, le remitirá a ventanilla de caja para el pago del arancel e ingreso del documento 

correspondiente.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Folio Real con el registro de los nuevos propietarios.   

       b) Testimonio de Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR.  

14. VENTA DE PROPIEDAD AGRARIA   

       CONCEPTO. -Es la venta de la propiedad dotada por el Estado.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Escritura Pública de Compra Venta.   

2. Impuesto a la Transferencia SIN.   

3. Certificado del Catastro Rural o certificado de transferencia emitido por el INRA y plano geo 

referenciado.   

4. Cédula de Identidad del (los) vendedores y compradores. (En caso de Personas Jurídicas el NIT 

correspondiente).   

5. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLAS INSCRIPCIONES RÁPIDAS Y/O ASESORES 

DE REGISTRO, quienes previa verificación de la documentación presentada, revisarán:   
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a) El interés legítimo del solicitante a través de la Cédula de Identidad. En caso de ser apoderado deberá 

adjuntar Testimonio original del Poder otorgado ante Notaria de Fe Publica.   

b) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento.   

c) Posteriormente, le remitirá a ventanilla de caja para el pago del arancel e ingreso del documento 

correspondiente.  

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Folio Real con el registro de la venta.   

       b) Testimonio de Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR.  

15.  SUB  INSCRIPCION  PARA  INSERTAR  SUPERFICIE  EN  LA 

MATRÍCULA   

CONCEPTO. - Es la inscripción de la inserción o aclaración de la superficie de un inmueble en los 

casos en los cuales se tenga registrado superficie cero.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Escritura Pública Unilateral de aclaración de superficie y/o Provisión ejecutoria.   

2. Certificado Catastral y/o Plano APROBADO.   

3. Cédula de Identidad del propietario.   

4. Impuesto anual ultima gestión.   

5. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Luego debe dirigirse a la VENTANILLA DE INSCRIPCIONES RAPIDAS, donde se verificará:   

a) El interés legítimo del solicitante a través de la Cédula de Identidad. En caso de ser apoderado deberá 

adjuntar Testimonio original del Poder otorgado ante Notaria de Fe Publica.   

b) La documentación señalada como requisitos para el registro del documento en el sistema y emisión 

del comprobante de ingreso de trámite, con el correspondiente pago de aranceles y valores.   

c) Finalmente, conforme a la ventanilla que realizo su ingreso:   

i. VENTANILLAS RÁPIDAS, se entregará una pre-impresión del registro, para que el usuario 

verifique y en su caso corrija la inscripción realizada, firmando en señal de conformidad.  

ii. VENTANILLA DE ASESOR DE REGISTRO, se remitirá a ventanilla de caja para el pago de 

aranceles y valores e ingreso del documento correspondiente.   
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PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Folio Real con la inserción de superficie solicitada.   

b) Testimonio de Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR.  

16. VENTA CON PACTO DE RESCATE   

CONCEPTO. – Es la compra-venta de un bien inmueble, en virtud de la cual el vendedor se reservarse 

el derecho de rescatar el bien inmueble vendido, mediante de la restitución del precio y los reembolsos 

previstos por ley.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Escritura de Compra-Venta con Pacto de Rescate.   

2. Impuesto Anual de la última gestión.   

3. Impuesto a la Transferencia.   

4. Plano Aprobado por el G.A.M. que corresponda y/o Certificado Catastral a nombre del comprador o 

vendedor (actualizado).   

5. Cédula de Identidad del (o los) vendedor(es) y comprador(es). (En caso de Personas Jurídicas el NIT 

correspondiente).   

6. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias. Nota: Todo trámite es personal o con Poder 

acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula de Identidad del apoderado, conferente y 

de las partes.  

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Luego debe dirigirse a la VENTANILLA DE INSCRIPCIONES RAPIDAS, donde se verificará:   

a) El interés legítimo del solicitante a través de la Cédula de Identidad. En caso de ser apoderado deberá 

adjuntar Testimonio original del Poder otorgado ante Notaria de Fe Publica.   

b) La documentación señalada como requisitos para el registro del Título en el sistema y emisión del 

comprobante de ingreso de trámite, con el correspondiente pago de aranceles y valores.   

c) Finalmente, conforme a la ventanilla que realizo su ingreso:   

i. VENTANILLAS RÁPIDAS, se entregará una pre-impresión del registro, para que el usuario 

verifique y en su caso corrija la inscripción realizada, firmando en señal de conformidad.   

ii. VENTANILLA DE ASESOR DE REGISTRO, se remitirá a ventanilla de caja para el pago de 

aranceles y valores e ingreso del documento correspondiente.   

d) Se generarán dos servicios: uno de titularidad y otro de gravamen, realizando el cobro de aranceles 

y valores previstos en el Reglamento correspondiente.   

e) Dos fotocopias de toda la documentación señalada.  
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PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos cinco (5) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Folio Real con el asiento de titularidad y gravamen.   

b) Testimonio de Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR.  

17. LEASING O ARRENDAMIENTO FINANCIERO   

CONCEPTO. – Es el contrato mediante el cual el arrendador traspasa el derecho a usar un bien a un 

arrendatario, a cambio del pago de rentas de arrendamiento, durante un plazo determinado, al término 

de cual, el arrendatario tiene la opción de comprar el bien arrendado, pagando un precio determinado, 

devolverlo o renovar el contrato.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Escritura Pública de Leasing o Arrendamiento Financiero.   

2. Impuesto Anual de la última gestión.   

3. Impuesto a la Transferencia.   

4. Plano Aprobado por el G.A.M. que corresponda y/o Certificado Catastral a nombre del comprador o 

vendedor (actualizado).   

5. Cédula de Identidad del (o los) vendedor(es) y comprador(es). (En caso de Personas Jurídicas el NIT 

correspondiente).   

6. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.  

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Luego debe dirigirse a la VENTANILLA DE INSCRIPCIONES RAPIDAS, donde se verificará:   

a) El interés legítimo del solicitante a través de la Cédula de Identidad. En caso de ser apoderado deberá 

adjuntar Testimonio original del Poder otorgado ante Notaria de Fe Pública.   

b) La documentación señalada como requisitos para el registro del Título en el sistema y emisión del 

comprobante de ingreso de trámite, con el correspondiente pago de aranceles y valores.  

c) Finalmente, conforme a la ventanilla que realizo su ingreso:   

i. VENTANILLAS RÁPIDAS, se entregará una pre-impresión del registro, para que el usuario 

verifique y en su caso corrija la inscripción realizada, firmando en señal de conformidad.   

ii. VENTANILLA DE ASESOR DE REGISTRO, se remitirá a ventanilla de caja para el pago de 

aranceles y valores e ingreso del documento correspondiente.   

d) Se generarán dos servicios: uno de titularidad y otro de gravamen, realizando el cobro de aranceles 

y valores previstos en el Reglamento correspondiente.   
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PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos cinco (5) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:  

a) Folio Real con el asiento de titularidad y gravamen.   

       b) Titulo constitutivo del derecho, con el sello de registro de DD.RR.  

18. CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE  

CONCEPTO. – Es un derecho real sobre cosa ajena (de paso, de luces, de aguas, etc.) que tiene el fundo 

dominante sobre el fundo sirviente.  

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Escritura Pública de Constitución de Servidumbre o Resolución Judicial.   

2. Cédula de Identidad de las partes interesadas, en caso de Personas Jurídicas, fotocopia del NIT.   

3. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Luego debe dirigirse a la VENTANILLA DE INSCRIPCIONES RAPIDAS, donde se verificará:   

a) El interés legítimo del solicitante a través de la Cédula de Identidad. En caso de ser apoderado deberá 

adjuntar Testimonio original del Poder otorgado ante Notaria de Fe Pública.   

b) La documentación señalada como requisitos para el registro del Título en el sistema y emisión del 

comprobante de ingreso de trámite, con el correspondiente pago de aranceles y valores.   

c) Finalmente, conforme a la ventanilla que realizo su ingreso:   

i. VENTANILLAS RÁPIDAS, se entregará una pre-impresión del registro, para que el usuario 

verifique y en su caso corrija la inscripción realizada, firmando en señal de conformidad.   

ii. VENTANILLA DE ASESOR DE REGISTRO, se remitirá a ventanilla de CAJA para el pago de 

aranceles y valores e ingreso del documento correspondiente.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos cinco (5) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Folio Real con el asiento de Constitución registrado.   

       b) Titulo constitutivo del derecho, con el sello de registro de DD.RR.  

II. TRAMITES DE INSCRIPCIÓN EN GABINETE   

19. MATRICULACIÓN DE INMUEBLE  

 CONCEPTO. -La matriculación es la actualización que consiste en el traspaso y volteo de datos de un 

sistema anterior (Partida WANG y Registro de Libros) al sistema actual de folio real, otorgándole un 

número único de matrícula.   
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REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Escritura Pública con la cual se adquirió el Inmueble.   

2. Cédula de Identidad del propietario del Inmueble.   

3. NIT si se trata de persona jurídica.   

4. Plano aprobado por el G.A.M. y/o impuesto de la última gestión.   

5. Todos estos documentos en original y dos fotocopias.  

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.  

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.  

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLA DE ASESORES DE REGISTRO, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento en el sistema y emisión 

del comprobante de ingreso de trámite.   

b) Posteriormente, se remitirá a ventanilla de CAJA para el pago del arancel e ingreso del documento 

correspondiente.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos cinco (5) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Folio Real.   

b) Testimonio de Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR.  

20. MATRICULACIÓN, INSCRIPCIÓN Y TRANSFERENCIA DE BIENES INMUEBLES DE 

PROPIEDAD DEL ESTADO Y DEMÁS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS  

CONCEPTO. - La matriculación e inscripción de propiedades de bienes inmuebles pertenecientes al 

Estado en sus distintos niveles de gobierno, es el trámite mediante el cual, se registra el derecho 

propietario de bienes de dominio público y bienes de patrimonio institucional a su favor, en virtud de 

una:   

1) Ley de la entidad territorial autónoma correspondiente; o,   

2) Ley de la entidad territorial autónoma correspondiente Aprobada por la Asamblea Legislativa 

Plurinacional.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Ley de la entidad territorial autónoma correspondiente, en caso de registro de propiedades a favor de 

cualquier Entidad Territorial Autónoma.   
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2. Ley de la Entidad Territorial Autónoma Aprobada por la Asamblea Legislativa Plurinacional, en 

caso de enajenación de bienes de dominio público a favor de terceros y bienes inmuebles de 

Patrimonio Institucional.   

3. Plano aprobado por la entidad competente u otro documento técnico.   

4. Número de Identificación Tributaria – NIT.   

5. Cédula de Identidad del Ejecutivo de la Entidad Territorial Autónoma correspondiente.   

6. Certificado de no afectación emitido por la Entidad Territorial Autónoma   

7. Todos estos documentos en original y dos fotocopias   

Nota: Este trámite podrá ser realizado por el Asesor Legal y/o Funcionario acreditado de la Entidad 

Territorial Autónoma correspondiente, sin necesidad de adjuntar Poder Notarial.  

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLA DE ASESORES DE REGISTRO, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento en el sistema y emisión 

del comprobante de ingreso de trámite.   

b) Posteriormente, se remitirá a ventanilla de CAJA para el pago del arancel e ingreso del documento 

correspondiente.  

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos cinco (5) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Folio Real.  

21. REGULARIZACIÓN DE DERECHO PROPIETARIO MEDIANTE LEY 247   

CONCEPTO. - Es la inscripción de bienes inmuebles en virtud a una Sentencia Ejecutoriada a favor 

del beneficiario, como consecuencia del trámite judicial de regularización de derecho propietario 

previsto en la Ley 247.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Provisión Ejecutoria protocolizada ante Notario de Fe Pública.  

2. Cédula de Identidad del beneficiario del Inmueble.   

3. Plano aprobado por el G.A.M.  

4. Impuesto anual.   

5. Impuesto a las Transacciones (IT 3%).   

6. Todos estos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   
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PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLA DE ASESORES DE REGISTRO, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento en el sistema y emisión 

del comprobante de ingreso de trámite.   

b) Posteriormente, se remitirá a ventanilla de CAJA para el pago del arancel e ingreso del documento 

correspondiente.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos cinco (5) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Folio Real.  

b) Orden Judicial y/o Provisión Ejecutorial con el sello de registro de DD.RR.  

22. INSCRIPCIÓN DE FUSIÓN  

CONCEPTO. - Es el registro voluntario o judicial de fusión (o anexión) de dos o más inmuebles 

colindantes generando un solo registro.  

 PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos 

Reales y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Escritura Pública de Fusión.   

2. Folio Real original de los inmuebles a fusionar.   

3. Certificado catastral y/o plano de fusión.   

4. Cédula de identidad de los propietarios.   

5. En caso de ser judicial: presentar Testimonio judicial.   

6. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. -Usted debe apersonarse en las oficinas de Derechos Reales y seguir con el 

siguiente Procedimiento.   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a la VENTANILLA DE ASESORES DE REGISTRO, donde el 

funcionario de Derechos Reales, previa revisión, verificará:   

a) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento en el sistema y emisión 

del comprobante de ingreso de trámite.   

b) Posteriormente, se remitirá a ventanilla de caja para el pago del arancel e ingreso del documento 

correspondiente.  
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PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos cinco (5) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Folio Real de la nueva matricula generada producto de la fusión.   

b) Testimonio de Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR.  

23. INSCRIPCIÓN DE USUCAPIÓN  

CONCEPTO: Es un modo de adquirir la propiedad de un bien inmueble por el transcurso del tiempo 

mediante un proceso judicial.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Escritura Pública de Usucapión (un original) o Testimonio Judicial (dos originales).   

2. Impuesto Anual de la última gestión.   

3. Impuesto a la transmisión gratuita (Form. 430 y a partir de julio de 2016 debe presentar el Form. de 

la Gobernación que corresponda).   

4. Plano refrendado por el Juzgado y/o plano aprobado por el G.A.M. y/o Certificado Catastral en los 

distritos que tengan el servicio de Catastro.   

5. Cédula de Identidad del (los) Usucapistas.   

6. Dos fotocopias de todos éstos documentos.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLAS DE ASESORES DE REGISTRO, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:  

a) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento en el sistema y emisión 

del comprobante de ingreso de trámite.   

b) Posteriormente, se remitirá a ventanilla de caja para el pago del arancel e ingreso del documento 

correspondiente.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos ocho (8) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:  

a) Folio Real. 

b) El Testimonio de Escritura Pública de Usucapión, con el sello de registro de DD.RR.   

Nota: El Testimonio Judicial se archivará como comprobante en Derechos Reales y el otro se devolverá 

con el sello de registro de Derechos Reales.  
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24. INSCRIPCIÓN DE DIVISIÓN Y PARTICIÓN (SUBDIVISIÓN O INDIVIDUALIZACIÓN 

Y REGISTRO DE URBANIZACIONES)   

CONCEPTO. - Es el registro por el cual un inmueble urbano o rural, es Particionado, en la vía voluntaria 

o judicial, procedimiento mediante el cual se genera una nueva matrícula para cada lote de terreno 

particionado, quedando la matricula madre no vigente y como antecedente dominial de las nuevas 

matrículas creadas.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Escritura Pública de División y Partición.   

2. Informe técnico emitido por el G.A.M. y/o Resolución Técnica Administrativa y/u Ordenanza 

Municipal donde corresponda.   

3. Planimetría y/o Plano General Aprobado.   

4. Cédula de Identidad del (los) propietarios.   

5. Certificado Catastral en los municipios que cuenten con el mismo.   

6. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.  

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLAS DE ASESORES DE REGISTRO, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento en el sistema y emisión 

del comprobante de ingreso de trámite.   

b) Posteriormente, se remitirá a ventanilla de caja para el pago del arancel e ingreso del documento 

correspondiente.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) a ocho (8) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Los Folios Reales que se generaron por la División y Partición.   

b) Testimonio de Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR.  

25. INSCRIPCIÓN DE PROPIEDAD HORIZONTAL   

CONCEPTO. - Es un registro por el cual un determinado inmueble se fracciona bajo el régimen de 

propiedad horizontal.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Escritura Pública de Propiedad Horizontal.   
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2. Certificado Catastral y/o Avaluó Catastral.   

3. Resolución Administrativa y/o Informe técnico y/o certificación de propiedad horizontal.   

4. Impuesto anual de la última gestión. (Siempre y cuando consigne la base imponible de toda la 

propiedad horizontal, caso contrario debe exigirse el Certificado Catastral y/o Avaluó Catastral).   

5. Tabla de Fraccionamiento.   

6. Planos individuales Aprobados de todas la Unidades a Fraccionar (en los GA.M. que extiendan).   

7. Plano Aprobado de fraccionamiento en propiedad horizontal y /o plano de Construcción del G.A.M.   

8. Cédula de Identidad del (los) propietarios. (En caso de personas jurídicas el NIT correspondiente).   

9. Carta de autorización de arrastre de gravamen.   

10. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.  

2.  Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLAS DE ASESORES DE REGISTRO, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento en el sistema y emisión 

del comprobante de ingreso de trámite.   

b) Posteriormente, se remitirá a ventanilla de caja para el pago del arancel e ingreso del documento 

correspondiente.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos quince (15) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega de:   

a) Todos los Folios Reales generados de todas las unidades funcionales.   

b) Testimonio de Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR. c) Tabla del número de matrículas 

con sello del Funcionario y del Registrador.  

26. ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE PROPIEDAD AGRARIA A PROPIEDAD 

URBANA POR ACUERDO Nº131/2016 e INSTRUCTIVO DIR.NAL.DD.RR. Nº38/2016   

CONCEPTO. - Es el registro o actualización de un inmueble que se encontraba en el Área Rural 

(Rustico), a inmueble urbano “lote de terreno”.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Certificación de Área no rural, emitida por el INRA.   

2. Titulo Ejecutorial Agrario con registro en Derechos Reales (emitido por el Ex Consejo Nacional de 

Reforma Agraria, Ex Instituto Nacional de Colonización o Instituto Nacional de Reforma Agraria) 

o Certificado de Emisión de Titulo, emitido por el INRA.   
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3. Escritura Pública Unilateral de conversión de uso de suelo.   

4. Certificación de que el predio se encuentra dentro de la mancha urbana homologada por G.A.M. que 

corresponda.   

5. Plano del predio aprobado por el G.A.M. y/o INRA (en caso de que el predio este fraccionado o 

cuente con minuta individual del fraccionamiento se presentara el plano debidamente aprobado por 

el G.A.M. que corresponda y en caso de que se trate del cambio de uso de suelo por el total de la 

superficie, se presentará el plano del INRA).  

6. Folio Real actualizado.   

7. Cédula de Identidad. 8. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos 

Reales y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a la VENTANILLA DE ASESORES DE REGISTRO, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) Interés Legítimo a través de la presentación de su Cédula de Identidad y si es representante legal 

deberá presentar Poder Notariado.  

b) Una vez verificada la documentación presentada, se emitirá la boleta de ingreso, debiendo dirigirse 

a la ventanilla de cajas, donde deberá cancelar el servicio, los valores y aranceles correspondientes.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos cinco (5) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Folio Real con los datos corregidos.   

b) Testimonio de Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR.  

c) Titulo Ejecutorial Agrario con registro en Derechos Reales.  

27. CAMBIO DE JURISDICCIÓN   

CONCEPTO. - Es el registro mediante el cual se procede a la creación de un nuevo número de matrícula 

correspondiente a la jurisdicción en la cual se halla ubicado un determinado inmueble.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Escritura Pública con la que adquirió la propiedad.   

2. Escritura Pública de aclaración de cambio de jurisdicción.   

3. Folio Real en original.   

4. Cédula de Identidad del propietario.   

5. Certificado jurisdiccional y/o plano geo referencial.   

6. Impuesto anual ultima gestión.   
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7. plano aprobado por el G.A.M.   

8. En caso de tratarse de dos diferentes municipios adjuntar certificaciones de ambos municipios.   

9. Carta de autorización de arrastre de gravamen.   

10. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.  

2.  Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLAS DE ASESORES DE REGISTRO, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) Interés Legítimo a través de la presentación de su Cédula de Identidad y si es representante legal 

deberá presentar Poder Notariado.   

b) Una vez verificada la documentación presentada, se emitirá la boleta de ingreso, debiendo dirigirse 

a la ventanilla de cajas, donde deberá cancelar el servicio, los valores y aranceles correspondientes.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos cinco (5) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Folio Real con el Cambio de Jurisdicción.   

       b) Testimonio de Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR.  

28. CESIÓN DE AREAS AL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL   

CONCEPTO. - Es la trasferencia a Título Gratuito de una determina superficie a favor de los Gobierno 

Autónomo Municipal que corresponda, a efectos de aprobación de un proyecto de planimetría de una 

urbanización, misma que es destinada para áreas verdes, equipamiento y vías.  

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Escritura Pública por ante Notaria de Gobierno, sobre Cesión de Áreas al Municipio correspondiente.   

2. Cédula de Identidad del cedente.   

3. Cédula de Identidad del H. Alcalde Municipal.  

4. NIT del Gobierno Autónomo Municipal correspondiente.   

5. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   
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2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLAS DE ASESORES DE  

REGISTRO, quienes previa verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento en el sistema y emisión 

del comprobante de ingreso de trámite.   

b) Posteriormente, se remitirá a ventanilla de caja para el pago del arancel e ingreso del documento 

correspondiente.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Folio Real a nombre del G.A.M.   

        b) Testimonio de Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR.  

29. PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO   

CONCEPTO. -La Prenda sin desplazamiento es la garantía hipotecaria de un bien mueble sujeto a 

registro, consistente en maquinarias industriales, agrarias, mercaderías, etc.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Testimonio de Hipoteca de la prenda sin desplazamiento.   

2. Cédula de Identidad del Acreedor y Deudor.   

3. NIT si se trata de persona jurídica.   

4. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.  

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLAS DE ASESORES DE REGISTRO, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:  

 a) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento en el sistema y emisión 

del comprobante de ingreso de trámite.   

b) Una vez verificada la documentación presentada, se emitirá la boleta de ingreso, debiendo dirigirse 

a la ventanilla de CAJAS, donde deberá cancelar el servicio, los valores y aranceles correspondientes.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Formulario de Prenda sin Desplazamiento.   

       b) Testimonio de Escritura Pública con el sello de registro de DD.RR.  

       Nota: En cuanto al trámite de CANCELACIÓN DE LA PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO, se 

 aplicará en todo lo que fuera pertinente, los requisitos y el procedimiento del trámite de INSCRIPCIÓN 

DE CANCELACIÓN JUDICIAL O VOLUNTARIA.  
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30. CERTIFICADO DE TRADICIÓN   

CONCEPTO: Consiste en una certificación de los antecedentes de registros de un determinado 

inmueble, certificado por un periodo aproximado de 50 años atrás.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Memorial en caso de ser titular del bien inmueble.  

2. Cédula de Identidad original y fotocopia.   

3. Orden judicial en caso de terceras personas.  

4. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLA DE ASESORES DE REGISTRO, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) El interés Legítimo a través de la Cédula de Identidad o del Poder Notariado con el Testimonio 

correspondiente   

b) Una vez verificada la documentación presentada, se emitirá la boleta de ingreso, debiendo dirigirse 

a la ventanilla de cajas, donde deberá cancelar el servicio, los valores y aranceles correspondientes.  

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos diez (10) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega de la Certificación solicitada.  

31. CERTIFICADO TREINTAÑAL   

CONCEPTO. - Consiste en una certificación de los antecedentes de registros de un determinado 

inmueble, certificando por un periodo de tiempo de 30 años atrás.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Memorial en caso de ser titular del bien inmueble.   

2. Cédula de Identidad.   

3. Orden judicial en caso de terceras personas.   

4. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   
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1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.  

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLA DE ASESORES DE REGISTRO, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) El interés Legítimo a través de la Cédula de Identidad o del poder Notariado con el Testimonio 

correspondiente   

b) Una vez verificada la documentación presentada, se emitirá la boleta de ingreso, debiendo dirigirse 

a la ventanilla de cajas, donde deberá cancelar el servicio, los valores y aranceles correspondientes.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos diez (10) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega de la Certificación solicitada.  

32. CERTIFICADO DE PROPIEDAD   

CONCEPTO. - Consiste en una certificación de los antecedentes de registros de un determinado bien 

inmueble, que se halla inscrito en el antiguo Sistema de Partida WANG y registro de Libros, así como 

en el Sistema actual de folio real.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Memorial en caso de ser titular del bien inmueble.   

2. Cédula de Identidad.   

3. Orden judicial en caso de terceras personas.   

4. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLA DE ASESORES DE REGISTRO, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) El interés Legítimo a través de la Cédula de Identidad o del poder Notariado con el Testimonio 

correspondiente   

b) Una vez verificada la documentación presentada, se emitirá la boleta de ingreso, debiendo dirigirse 

a la ventanilla de cajas, donde deberá cancelar el servicio, los valores y aranceles correspondientes.  

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos cinco (5) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se hará la entrega de la Certificación solicitada.  

33. TESTIMONIO DE PROPIEDAD   

CONCEPTO. -Es la extensión de fotocopias simples o legalizadas según corresponda de un 

determinado documento que se encuentran en Archivos de la oficina correspondiente en la que se 

solicita.   
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REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Cédula de Identidad del titular.   

2. Memorial de solicitud de Testimonio de Propiedad en caso de ser el titular.   

3. Orden judicial cuando corresponda.   

4. Todos estos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLA DE ASESORES DE REGISTRO, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) El interés Legítimo a través de la Cédula de Identidad o del Poder Notariado con el Testimonio 

correspondiente   

b) Una vez verificada la documentación presentada, se emitirá la boleta de ingreso, debiendo dirigirse 

a la ventanilla de cajas, donde deberá cancelar el servicio, los valores y aranceles correspondientes.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos quince (15) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega El Testimonio solicitado.  

34. INFORMES   

CONCEPTO. -Es otorgar información de las partidas de libros, partidas computarizadas y el sistema de 

Folio Real que se expide a petición de parte interesada, Requerimiento Fiscal y/o solicitud de Orden 

Judicial.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Orden Judicial, Requerimiento Fiscal o Solicitud emanada de una Institución Pública.   

2. Cédula de Identidad.   

3. Todos estos documentos en original y dos fotocopias.  

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLA DE ASESORES DE REGISTRO, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) El interés Legítimo a través de la Cédula de Identidad o del Poder Notariado con el Testimonio 

correspondiente   
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b) Una vez verificada la documentación presentada, se emitirá la boleta de ingreso, debiendo dirigirse 

a la ventanilla de cajas, donde deberá cancelar el servicio, los valores y aranceles correspondientes.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del Informe solicitado.  

35. CERTIFICADO DECENAL   

CONCEPTO. -Es un certificado sobre la tradición de un bien inmueble 10 años atrás y se certifica a 

partir de la fecha de la solicitud.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Formulario 001 y/o memorial en caso de ser titular del bien inmueble. 

2. Cédula de identidad.   

3. Orden judicial en caso de terceras personas.   

4. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLA DE ASESORES DE REGISTRO, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:  

a) El interés Legítimo a través de la Cédula de Identidad o del Poder Notariado con el Testimonio 

correspondiente   

b) Una vez verificada la documentación presentada, se emitirá la boleta de ingreso, debiendo dirigirse 

a la ventanilla de cajas, donde deberá cancelar el servicio, los valores y aranceles correspondientes.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos ocho (8) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del Certificado solicitado.  

36. CERTIFICADO DE NO PROPIEDAD A NIVEL DEPARTAMENTAL   

CONCEPTO. -Es un certificado otorgado por Derechos Reales sobre la existencia o no de bienes 

inmuebles registrados a nombre del solicitante, dentro la jurisdicción donde se presente la 

documentación.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Cédula de identidad en caso de ser el Titular. (En caso de personas jurídicas el NIT correspondiente). 

(En caso de ser extranjeros la Cédula de Identidad de Extranjero y/o Pasaporte).   

2. Memorial de solicitud de Certificado de No Propiedad a Nivel Departamental en caso de Abogados 

Litigantes y Terceras Personas, adjuntando la documentación pertinente que acredite el interés 

directo y legítimo de la solicitud.   

3. Orden Judicial cuando corresponda.   
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4. Todos estos documentos en originales y una fotocopia.   

Nota: Todo trámite es personal y/o a través de solicitud formal mediante memorial y/o con Poder 

acreditando, en todos los casos, el Interés Legal.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.  

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLA DE ASESORES DE REGISTRO, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) El interés Legítimo a través de la Cédula de Identidad o del Poder Notariado con el Testimonio 

correspondiente  

b) Una vez verificada la documentación presentada, se emitirá la boleta de ingreso, debiendo dirigirse 

a la ventanilla de cajas, donde deberá cancelar el servicio, los valores y aranceles correspondiente.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del certificado solicitado.  

37. MATRICULACIÓN DE TÍTULOS EJECUTORIALES DEL INRA   

CONCEPTO. – Es el registro de la propiedad agraria que consiste en el traspaso y volteo de datos 

(DNC’s) enviados por el INRA al sistema actual de folio real, otorgándole un número único de 

matrícula.   

REQUISITOS. – El INRA debe enviar los DNC’s a la Jefatura de Servicios Informáticos y Electrónicos 

del Consejo de la Magistratura y remitir al Registro Público de Derechos Reales correspondiente, la 

siguiente documentación:   

1. Título Ejecutorial otorgado por el INRA.   

2. Medio digital o magnético que contenga los DNC’s de los Títulos Ejecutoriales de propiedades 

saneadas por el INRA.   

3. Toda la documentación debe ser presentada por el INRA en original.  

 PROCEDIMIENTO. - A efectos de evitar errores en el registro masivo de Títulos Ejecutoriales en el 

Sistema SINAREP y/o TEMIS, el personal del Registro Público de Derechos Reales a nivel nacional, 

encargado del registro de DNC’s enviados por el INRA, deberá cumplir lo siguiente:   

a. Verificar la correspondencia entre el Título Ejecutorial y la información digital 

(DNC’s) enviada por el INRA. 

b. En caso de encontrar error, deberá corregir el mismo en el Sistema SINAREP y/o 

TEMIS o en su caso, al ser un error de notable relevancia, beberá rechazar su inscripción y remitir 

un Informe al Registrador de Derechos Reales encargado, haciendo conocer los Títulos Ejecutoriales 

que no fueron inscritos por advertirse el error referido y la falta de coherencia entre los Títulos 

Ejecutoriales y los DNC’s enviados.   

c. El Registrador de Derechos Reales encargado, en conocimiento del Informe de 

Rechazo del registro de Títulos Ejecutoriales, deberá poner el mismo en conocimiento del Director 

Departamental del Instituto Nacional de Reforma Agraria, a efectos de que dicha autoridad remita 

los DNC’s corregidos.   

d. Una vez enviados los DNC’s corregidos por parte del INRA, se procederá al 

registro de los Títulos Ejecutoriales subsanados y su correspondiente emisión.  
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e.  Los Folios Reales de los Títulos Ejecutoriales inscritos deberán ser remitidos al 

Director Departamental del Instituto Nacional de Reforma Agraria, bajo constancia.  

En caso de que el Instituto Nacional de Reforma Agraria, al momento de emitir un Certificado 

Catastral, evidencie error en el registro de Títulos Ejecutoriales inscritos después de la gestión 2018, 

deberá remitir los DNC’s al Registrador de Derechos Reales encargado, para su rectificación 

inmediata.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurrido el plazo razonable en función a la cantidad de Títulos 

Ejecutoriales enviados, se entregará al representante Departamental del INRA, lo siguiente:   

a) Los Folios Reales  

b) Títulos Ejecutoriales  

38.  MATRICULACIÓN  DE  TÍTULOS  DEL  INSTITUTO  DE 

COLONIZACIÓN   

CONCEPTO. – En el caso de títulos otorgados por el Instituto de Colonización, los mismos son 

registrados en el sistema previa certificación del INRA que acredite la titulación válida, requisito con 

el cual se le otorga un número único de matrícula.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Título Ejecutorial otorgado por el Instituto de Colonización.   

2. Certificado de que el predio no se encuentra en proceso de saneamiento (Requisito Instituto de 

Colonización).  

3. Certificado de emisión y de validez de título.  

4. Certificación Geo referencial aprobado por el Gobierno Autónomo Municipal.   

5. Comprobante del pago del impuesto anual.   

6. Cédulas de Identidad de los interesados.   

7. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.  

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLA DE ASESORES DE REGISTRO, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:  

a) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento en el sistema y emisión 

del comprobante de ingreso de trámite.  

b) Posteriormente, se remitirá a ventanilla de caja para el pago del arancel e ingreso del documento 

correspondiente.   
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PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos de quince (15) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

a) Folio Real.   

b) Título Ejecutorial otorgado por el Instituto de Colonización.  

39. REINGRESO DE DOCUMENTOS   

CONCEPTO: Cuando el interesado haya subsanado las observaciones al trámite principal, solicita el 

reingreso del mismo con la finalidad de lograr la inscripción de un derecho real.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. La documentación Observada.   

2. Presentación de documentos, boletas anteriores de ingreso y la boleta de observación del inscriptor.   

3. Formulario de observación con nota de Reingreso otorgado por el asesor o inscriptor que observo el 

documento.   

4. Cédula de Identidad del interesado.   

5. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: 1) Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal y la Cédula de Identidad.   

2) En caso de Matrículas que tenga trámites pendientes en flujo u observados no ingresa ningún otro 

documento sobre el mismo.  

 PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos 

Reales y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLA DE ASESORES DE REGISTRO, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) El interés Legítimo a través de la Cédula de Identidad o del Poder Notariado con el testimonio   

b) Una vez verificada la documentación presentada, se emitirá la boleta de ingreso, debiendo dirigirse 

a la ventanilla de cajas, donde deberá cancelar el servicio, los valores y aranceles correspondientes.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega del trámite correspondiente.  

40. DESARCHIVO DE DOCUMENTOS   

CONCEPTO: En caso de que el interesado haya dejado su trámite por más de 90 días en la oficina 

registral, podrá solicitar su desarchivo para dejar sin efecto la observación y/o recoger la documentación 

presentada.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Memorial de solicitud de desarchivo.   
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2. Cédula de Identidad del propietario.   

3. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.  

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLA DE ASESORES DE REGISTRO, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) El interés Legítimo a través de la Cédula de Identidad o del Poder Notariado con el testimonio.  

b) Una vez verificada la documentación presentada, se emitirá la boleta de ingreso, debiendo dirigirse 

a la ventanilla de cajas, donde deberá cancelar el servicio, los valores y aranceles correspondientes.   

PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES se le hará la entrega de la documentación correspondiente.  

41. RESELLADO DE NOTA MARGINAL EN SEGUNDO TESTIMONIO   

CONCEPTO. -Es el servicio que consiste en el resellado de la nota margina en el segundo Testimonio 

de Escritura Pública de derecho propietario u otro derecho real, otorgado por el Notario de Fe Pública 

correspondiente.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Memorial de solicitud de Resellado de Nota Marginal en Segundo Testimonio.   

2. Folio real.   

3. Cédula de Identidad del propietario.  

4. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.  

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLA DE CAJA para el pago de valores e ingreso del 

documento correspondiente, quien previa verificación de la documentación presentada remitirá la 

solicitud al Registrador de Derechos Reales, quien a su vez sorteará el trámite entre los funcionarios 

de gabinete.   

       PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de VENTANILLA DE 

       DEVOLUCIONES se le hará la entrega del Segundo Testimonio Resellado con Nota Marginal.  
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III. SERVICIOS DE VENTANILLA EN LINEA 42. FOLIO REAL ACTUALIZADO   

CONCEPTO. -Es un servicio de entrega inmediata de un duplicado actualizado del folio real sobre los 

datos de titularidad, ubicación, gravámenes y cancelaciones actuales de la Matrícula que se solicita.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Formulario Nº 003, en caso del titular.   

2. Folio Real.   

3. Cédula de Identidad del propietario.   

4. Memorial de solicitud de Folio Real en caso de Abogados Litigantes y Terceras Personas, adjuntando 

la documentación pertinente que acredite el interés directo y legítimo de la solicitud.   

5. Orden judicial cuando corresponda.   

6. Todos éstos documentos en originales y una fotocopia.   

Nota: Todo trámite es personal y/o a través de solicitud formal mediante Memorial y/o con Poder 

acreditando, en todos los casos, el Interés Legal.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLAS DE SERVICIOS EN LÍNEA, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) El interés legal a través de la Cédula de Identidad, la solicitud formal mediante Memorial o el Poder 

Notariado con el Testimonio.   

PLAZO DE ENTREGA: Inmediato, extendiéndose el:   

a) Folio Real Actualizado.  

43. CERTIFICADO DE NO PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL   

CONCEPTO: Es el certificado otorgado por la oficina de Derechos Reales a personas naturales, sobre 

la existencia de registros a nombre del solicitante a nivel nacional.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Cédula de Identidad en caso de ser el Titular. (En caso de personas jurídicas el NIT correspondiente). 

(En caso de ser extranjeros la Cédula de Identidad de Extranjero y/o Pasaporte).  

2. Mencionar en la fotocopia de la Cédula de Identidad, para que institución requiere el certificado 

(PROREVI, AEVIVIENDA, ASFI, NOTARÍADO, LEY Nº 4154, GENERAL y EX FONVIS).   

3. Memorial de solicitud de Certificado de No Propiedad a Nivel Nacional en caso de Abogados 

Litigantes y Terceras Personas, adjuntando la documentación pertinente que acredite el interés 

directo y legítimo de la solicitud.   

4. Orden Judicial cuando corresponda.  
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5. Todos estos documentos en originales y una fotocopia. Nota: Todo trámite es Personal y/o a través 

de solicitud formal mediante Memorial y/o con Poder acreditando, en todos los casos, el Interés 

directo y legítimo.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLAS DE SERVICIOS EN LÍNEA, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) El interés legal a través de la Cédula de Identidad y la solicitud formal mediante Memorial. En el 

caso de PROREVI y AEVIVIENDA, deberá verificar previamente si los mismos enviaron la 

información correspondiente.   

b) El Funcionario de VENTANILLA DE SERVICIOS EN LÍNEA, procederá a ingresar los datos de 

identidad del titular del certificado en el Sistema Nacional SINAREP.   

c) Realizado el registro de datos, se entregará una pre-impresión del mismo, para que el usuario 

verifique y en su caso corrija algún error en el registro, firmando en señal de conformidad.   

d) Posteriormente el Funcionario encargado, indicará que en el plazo de 3 días hábiles se le hará la 

entrega del CERTIFICADO DE NO PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL, por VENTANILLA DE 

DEVOLUCIONES. PLAZO DE ENTREGA: Transcurridos tres (3) días hábiles, a través de 

VENTANILLA DE DEVOLUCIONES se le hará la entrega del:   

      a) Certificado de No Propiedad a Nivel Nacional.  

44. INFORMACIÓN RÁPIDA   

CONCEPTO. - Es el Servicio de entrega inmediata de un Informe general (no especifico) de los datos 

de registro de una determinada Matricula.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Cédula de Identidad del solicitante. (En caso de Titulares y/o Terceras Personas).   

2. Número de la matricula (Folio Real) del cual se solicita la información.   

3. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLAS DE SERVICIOS EN LÍNEA, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) La documentación señalada en los requisitos, para la emisión de la información rápida. PLAZO DE 

ENTREGA: Inmediato, extendiéndose el:  

a) Formulario de Información Rápida.  
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45. CERTIFICADO ALODIAL   

CONCEPTO. - Es el documento que certifica que sobre un bien inmueble no pesa gravamen alguno.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Formulario 003 en caso de ser titular del bien inmueble.   

2. Cédula de identidad.   

3. Memorial de solicitud de certificado alodial, en caso de Abogados Litigantes y/o Terceras Personas.   

4. Todos éstos documentos en original y una fotocopia. Nota: Todo trámite es personal o con Poder 

acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula de Identidad del apoderado, conferente y 

de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLAS DE SERVICIOS EN LÍNEA, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) El interés legítimo del solicitante a través de la Cédula de Identidad. En caso de ser apoderado 

deberá adjuntar Testimonio original del Poder otorgado ante Notaría de Fe Publica.   

b) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento.  

PLAZO DE ENTREGA: Inmediato, extendiéndose el:  

a) Certificado alodial.  

46. CERTIFICADO DE GRAVAMENES   

CONCEPTO. -Es el Servicio de entrega inmediata de un Certificado que consigna todos los gravámenes 

que tiene registrados un determinado inmueble.   

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Cédula de Identidad.   

2. Número de la matricula (Folio Real) del cual se solicita la información.   

3. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.  

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLAS DE SERVICIOS EN LINEA, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   
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a) La documentación señalada en los requisitos, para la emisión de la información rápida.  

PLAZO DE ENTREGA: Inmediato, extendiéndose el:  

a) Formulario de Certificado de Gravámenes.  

47. CERTIFICADO DE PROPIEDAD EN LINEA  

CONCEPTO. – Es el documento por el cual una persona acredita su derecho propietario sobre un 

inmueble urbano o agrario.  

REQUISITOS. – El usuario debe presentar en la oficina del Registro Público de Derechos Reales, la 

siguiente documentación:   

1. Formulario Nº 003 en caso de ser titular del bien inmueble.   

2. Memorial de solicitud de Certificado de Propiedad, en caso de terceras personas.  

3. Cédula de identidad.   

4. Todos éstos documentos en original y dos fotocopias.   

Nota: Todo trámite es personal o con Poder acreditando Interés Legal adjuntando fotocopia de Cédula 

de Identidad del apoderado, conferente y de las partes.   

PROCEDIMIENTO. - El usuario debe apersonarse a la Oficina del Registro Público de Derechos Reales 

y efectuar el siguiente procedimiento:   

1. Acudir a la VENTANILLA DE INFORMACIONES, para la verificación de su documentación y 

recibir la orientación correspondiente.   

2. Posteriormente debe dirigirse a VENTANILLAS DE SERVICIOS EN LÍNEA, quienes previa 

verificación de la documentación presentada, revisarán:   

a) El interés legítimo del solicitante a través de la Cédula de Identidad. En caso de ser apoderado 

deberá adjuntar Testimonio original del Poder otorgado ante Notaría de Fe Publica.   

b) La documentación señalada en los requisitos, para el registro del documento.  

PLAZO DE ENTREGA: Inmediato, extendiéndose el:   

a) Certificado de Propiedad.  

  

  

 


